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iPreatdencia del Consejo de ftffnfatroe:
Mé̂ cíl decreto disponiendo quede redactado 

en la forma que se publica el articulo 9°
. del de 21 de Febrero de 1910, relativo á 

la rectificación del Qenso,-Páginas 29 y 30, 
Otro introduciendo modificaciones en el Re* 

glamento dictado para la aplicación de 
la  ley para el fomento de las industrias y 

. eomunicaciones marítimas.—Página 30. 
Otro declarando ha lugar al recurso de que

ja  formulado por la Sala de gobierno de 
la Audiencia Territorial de Granada con
tra el Alcalde de Cogollos de Guadix,’-- 
Páginas 30 y 31

Mlfltaierfo de Braola y Juedola:
Rml orden nombrando el Tribunal para  

tas oposiciones á Notarías determinadas 
vacantes en el territorio de la Audiencia 
de Pamplona,—Página 31,

Mlnleteríd de ia
Rml orden declarándose incompetente este 

Ministerio pára conocer de la reclama
ción de D, Julio ArdgóMs y Marín con- 

[. ira  acuerdo adoptado por el Ayuntcmien- 
to de esta Corte en 7 de Agosto del año 
próxíTUO pasada el plan de
urbanización, mejoras de pavimento é 
instalación de tuberías y bocas de riego 

y de las zonas del Ensamhe.-Páginas Bl y 32
linilterio le lastroedia Pibliea y leUas íiiéÉ;

■ Beáles órdenes (réctificádaé) nombrando 
Profesoras numerarias de Física, Quími- 
m  é Mistoria Ncdural de las Escuelas 
Nqrmalep, de \Maestras de .Ormse y Te
ruel, á i).® María Anunciación de, los Mo- 
pos Varona y Quinliná María dcl 
Carmen Zdíafriá y Miguel, respectiváiínen- 
ie,—Página 32. ^

Otra disponiendo que la  Biblioteca del Con- 
r servatorio de Música y Declamación sea 

servida por el Cuerpo facultativo de Ar

chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.— , 
Páginas 82 y 83.

Otra haciendo aclaraciones á la de 27 de 
Febrero último prorrogando los plazos 
para la presentación de obras en la Ex
posición Nacional de Bellas Artes del 
año actual.—'Página 38.

Admirífaíracíón Central:
E s ta d o .—Subsecretaría.“ Sección de P o - 

f\iCQ.U*~vÁuumiandp que según %m aviso . 
á ios navegantes publicado en la  Gaceta 
de Londres de 26 de Marzo próximo pa
sado, desde el T.̂  del actual serán coloca
dos dos faros flotantes, en la forma que 
se publica, en el Canal inglés de Folkes- 
ton.—Página 33.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .—Direoot5n General 
de los Registros y del Notariado.— 
Anunciando oposiciones para proveer las 
Notarías que sé indican, vacantes en el 
territorio de la Audiencia dé Pamptoría, 
Página 33.

H a c ie n d a .—Dirección General de lo Con
tencioso del Estado.—Resolviendo expe
dientes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto que gra
va los bienes de las personas jurídicas.— 
Página 33. .

G o b e r n a c ió n . —Subsecretaría.- GónUnua- 
ción de la relación̂  certificada de las can
tidades recaudadas en los Gobiernos Ci
viles que se citcm, con destino á la sus
cripción nacional abierta por iniciativa 
de S. M. la Reina Doña Victoria Euge
nia (q. D. g.) pa/ra socorrer á los espa/ño- 
les repatriados.—Página 38.

Inspección general de Sanidad exterior* 
Anunciando no haber vuelto á presentarse 
casos de cólera en los distritos de Braz- 
law, Vinnjzay Jampol, correspondientes 
al Gobierno de Podolia (Rusia), y  que no 
 ̂hanpcurrido casos de cólera en Soukhoum 
y su territorio.^Página 39.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .—pireoción Gene
ral de Primera enseñanza.—Nowbran- 
áó, én cóñcu/réó dé traslado, Inspector de 
primera enseñanza de la provincia de Se

villa, á D. Antonio Arocha y  Garda.— 
Página 39.

Anunciando á concurso de traslado la pro
visión de una plaza de Inspectora de pri
mera enseñanza, con destino á la provin
cia de Granada, y ocho plazas de Inspec
tores adscritos á las provincias de Cádiz  ̂
Jaén, Huelva, León, Badajoz, Granada,, 
Salamanca y Tarragona.—Página 40.

F o m e n to .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.—Conce
diendo á los Ayuntamientos de Torrubia 
y Bellejar las subvenciones que se indican 
para la construcción de los caminos veci
nales que se mencionan.—Página 40.

Servicio Central Hidráulico.—4P^<^^^wdo 
la distribución del crédito consignado en 
presupuesto para conservación, repara
ción y explotación de obras hidráulicas. 
Página 40.

A n exo  1.®—B o lsa .—OBSBRVAtORio Ce n 
t r a l  Meteorológico . —  Opo síc íó n es . 
SuBA&TAS. — A d m inistració n  P r o v in 
c ia l . A dm inistració n  Mu n ic ip a l . —  
A n un c io s  o fic ia les  de la Élecira Va
lenciana, Sociedad Hidroeléctrica Espa
ñola, ^Eléctrica de la Vega Granadina, 
Alcaldía Constitucional de la Villa dé San 
Adrián, Crédito de la Unión Minera, y  
Banco Hipotecario,de España.

A n exo  2.®—E dictos.—Cu a d r o s  esta d ís
ticos DE

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . —Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.—Fsiado de los nacimientos, matri
monios y defunciones ocurridos m  las 
provincias dé España durante el mee d é  
Enero del año actual.

Idem de las defunciones, clasificadas p e r  
sus causas, ocurridas en las ídem id. du
rante el mes de Enero del corriente año.

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Públicas.-Pro^ecios de tarifas presen-  ̂
tados por las Compañías d s  ferroca
rriles.

"An exo  3.®— T r ibu n a l  Suprem o . — Sa l a
DE LO GmL.'-'Pliego 25.

PARTE OFICIAL 
l E l  W W  BB n n S M S

«. M. el Ret Don AlfonsQ XIII (q. D. g.), 
•í Mr la 'Reina iDofía Vdctoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. él Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante sa lu i 

De igual beneficio disfrutan las demis 
feriQimi de la Augusta Real Familia.

■ EXPOSICION  ̂ '
SEÑOR: La Junta Central dé! Censo 

electoral hace preseixte, cbn acierto, que 
ías celosas oficinas provinciales de Esta
dística han observado en la práctica que 
alguno'de los trabajos que el Real decre
to de 21 de Febrero de 1910, dictado á 
propuesta de esta Presidencia para la 
rectificación del Censo, no sólo resta bue
na parte del tiempo que en los plazos se 
les fija, y que pudiera destinarse á labor

más esencial, como es la de conseguir st 
mayor exactitud y fidelidad en los datos 
de la lista general de electores, sino quQ 
la duplicidad de aquéllos es propicia á 
mayores errores materiales, los cuales es 
lógico aumenten á medida que se multi
pliquen las operaciones á realizar en 
tiempo fijo.

Por estas razones, por las no desaten
dibles de importante economía en losgaa-  ̂
tos, y por estimar que no tiene fundan
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mentó suficiente de existencia ni cumple 
n inguna función esencial la copia defini
tiva de las listas de electores que con és
tas, y según el Real decreto aludido, de
ben rem itir los Jefes de Estadística á las 
Juntas provinciales del Censo, aceptando 
la propuesta de la Jun ta  Central del Cen
so mencionada, el Ministro que suscribe, 
convencido de la necesidad de modificar 
el párrafo segundo del repetido decreto, 
tiene la honra de someter á la firma de 
V. M. el adjunto.

Madrid, 5 de Abril de 1915.
SEÑOR:

: A L. R. P. de V. M.,
Eduardo Dato.

REAL DECRETO 
A propuesta del Presidente de Mi Con

sejo de Ministros, y de conformidad con 
lo informado por la Jun ta  Central del 
Censo electoral,

Vengo en decretar lo siguiente:. 
'Artículo único. El artículo 9.*̂  del Real 

decreto de 21 de Febrero de 1910, queda
rá  redactado del modo siguiente:

«Los Jefes provinciales de Estadística, 
á medida que vayan recibiendo de las 
Juntas municipales las listas que no fue
ron objeto de reclamación y de las pro
vinciales, las reclamaciones, con las re- 
soluciojies acordadas por éstas ó po r las 
Audiencias en su caso, procederán á for
m ar las listas definitivas de los electores 
por secciones, acomodándose á lo dis
puesto en el artículo 23 de la ley Electo
ral y en la basé 8.®' de las aprobadas por 
la Jun ta  Central de 13 de Septiembre de 
1907, y procurando que el número de 
electores sea aproximadamente igual en 
las secciones de un misino distrito.

A medida que estén term inadas las lis
tas definitivas, el Jefe de Estadística las 
enviará á la Jun ta  provincial del Censo, 
para que ésta á su vez las rem ita al P re
sidente de la  Diputación con el fin de 
que sean publicadas en el Boletín Oficial, 
bajo la responsabilidad directa de dicho 
Jefe en cuanto á la exactitud de las mis
mas.

Las últimas listas definitivas que ha
yan sido objeto de resoluciones de las Au
diencias serán rem itidas para su im pre
sión, por los Jefes de Estadística, á las 
Jun tas provinciales el día 25 de Julio de 
cada año á más tardar.í>

Dado en Palacio á cinco de Abril de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del’cpiiselo de Ministros,

Eduardo Dato.

EXPOSICION 
SEÑOR: La ley para^ebfomento de las 

Industrias y Comunicaciones marítimás 
de 14 de Junio de 1909, así como el Re
glam ento para su aplicación de 13 de Oc
tubre de 1913, han venido, según s e  des
prende del texto de aquellas soberanas 
disposiciones, á utilizár los servicios de

la Comisión protectora de la- Producción 
nacional y de su Comité ejecutivo esta
blecido para su régimen interior por Re
glamento aprobado por la Presidencia 
del Consejo en 8 de Enero de 1909.

Estos organismos h a n  intervenido 
siempre en los asuntos que por estas dis
posiciones l e s  fueron encomendados; 
pero la conveniencia de armonizar regla
m entariam ente ambas Leyes y sus Re
glamentos con las atribuciones conferi
das al Comité de la Comisión de la pro
ducción nacional , obliga á introducir 
algunas modificaciones en el vigente Re
glamento de 23 de Febrero de 1908, que 
regula la aplicación de la ley de 14 de 
Febrero de 1907, por que dicha Comisión 
sé rige, para qué no sufran níéhbsoábo 
los altos intereses sometidos á la esfera 
jurisdiccional de la  Comisión protectora 
con la resolución de los importantes 
asuntos encomendados á su delibera
ción.

Por todas éstas razones, el Ministf’o 
qüe suscribé tienó el honor dé someter á 
V. i í . el Real decreto siguiente.

Madrid, 5 de Abril de 1915.
I9EÑ0R:

A L. R. R  de V. M.,
Eduardo Dato.

. ' REAL DECRl]®r^
A 'iprSpuéstá del Presidente de Mi Com 

sejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.  ̂ A l. artículo 11 del Regla- 

iñéhto dé 23' dé Febrero de 1908, Se aña
dirá ün cüartó apartado, redactado del 
modo siguiente:

«Cumplimentar lo que previene el a r
tículo 5.^ de la ley de 14 de Junio do 1909, 
para  el fomento de las industrias y co- 
muhicáciones hiárítimas.»

Art. 2.  ̂ Entré los ártículos 11 y 12 se 
intercalará, corriéndose la numeración 
de los siguientes, otro artículo así redac
tado:

«Para entender de los asuntos dé trá 
mite y do cuántos origine el cúnapliihién- 
to de lo que preceptúa el Reglamento 
para aplicación de la  ley anteriorm ente 
citáda de 1909, en lo qué hace referencia 
al Comité ejecutivo que en él sé mencio
na, se créa, en la Presidencia dél Consejo 
de Ministros, una Comisión perm anente 
constituida por éeis Vocales de la Protec
tora de la Producción nacional. Estos Vo-  ̂
cales serán nombrados por el Presidente 
del Consejo de Ministros á propuesta de 
la Comisión protectora. Las sesiones de 
la Comisión permanente serán presidi
das por el Presidente ó uno de los Vice
presidentes de la referida Comisión.^) 

Dado en Palacio á  cinco de Abril de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.. : T

REAL DECRETO 
En el expediente de recurso de queja 

formulado por la Sala de gobierno de la 
Audiencia Territorial de Granada contra 
el Alcalde de Cogollos de Guadix, del 
cual resulta:

Que la referida Autoridad local impuso 
m ultas á varios vecinos de Cogollos de 
Guadix por pastoreo abusivo con gana
dos de su propiedad en la vega de este 
término, según resulta de las comunica
ciones de la Alcaldía, á tenor de la certi
ficación expedida al efecto por el Secre
tario del indicado Juzgado municipal.

Que á requerim iento de los denuncia
dos, éste último, estimando que la falta 
tiene su sanción en el Código Penal, y 
que por consiguientef eP Alcalde había 
invadido las atribuciones de la jurisdic
ción or dinária, acordó promover é l ópor- 
tuno recur-so de queja, que con su expe
diente, y por conducto deL Juez de p r i 
m era iñstahcia dé G uadix,pasó á la Au- 
diénciá Territorial de Granada.  ̂ "

Que previo ihforihé dél Ministéí’io F is
cal, la Sala de gobierno de la Audiencia 
acordó en 3 de Octubre de 1914 elevar al 
Gobierno de S. Mrel oportuno recurso de 
queja, füíidándésé: - ^ ^

En que el hecho dé pastar abusiva
mente con ganado de la propiedad do los 
denunciados en la vega y en heredad 
propia ó ajéná puede Ser constitutivo de 
faltas definidas y  éastígadas éh él libro  
tercero del Código íe n á l, cuya aplica
ción compete á los Tribunales munici
pales, por lo cual, al inmiscuirse en el 
conocimiento y castigo de las mismas el 
Aléaldé, es eyidénté que ha invadido 
cuestiones que no le competen. ;

Que pedido informe á la  Autoridad ad- 
ministratiVá, éñ  cumplimiento dé lo dis
puesto én erartículo  296 d é la  léy Q%á- 
nica del Poder judicial, el Alcalde de Co
gollos de Guadix lo evacúa, manifes
tando: ^

Que jamás ignoró el Ayuntamíentp^que 
el introducir y pastar con ganados eh hé- 
redad ajena constituye falta contra la 
propiédad, réserváda al cónocimientó de 
los Tribuñales ordinarios, por lo enáltales 
hechos no se castigaron adm inistrativa
mente ni originaron m ulta gubernativa
a l g u n a ; ■  ^' '"y  ' "  '

Que las Ordenanzas prohíben el pastar
é in troducir ganados ño ócúpadoá en él 
cultivo de las tierras en la^^Véga;, ̂ y en 
cumplimiento de estos preceptos^ y sobre 
todo réspoñdieñdó á la búéha ádminis- 
tración y custodia de los intereses gene- 
ralés, sé im pusieróñ las indiéadásm hitás 
por introducir ios dénunciadós sus gana
dos dentro del perírñétro dé la ve^a y 
pastar éñ las acefiuiaa púbRcás y'camii- 
nós comprendidos en aquél,' ya qué con 
este motivo ocasionaban daños en las co
sechas, que convenía evitar, enturbia
mientos en las aguas potables y per- 
juicios en las riberas de los cauces de 
la balsa pública y respectivo arbolado;
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resultando de aquí que al im ponerlas 
multas obró la Alcaldía dentro del círcu
lo de sus atribuciones, contenidas en los 
artículos 72 y 73 de la ley Municipal: 

Visto el artículo 611 del Código Penal, 
reformado por la Ley de 3 de Enero 
d e  1907, que castiga con las multas que 
en él te  éspeciflcíin al duéño de‘ ganados 
q u e  por abandonó ó negligencia de ló t  
encargados de su custodia entraren eft 
heredad ajena causando daño, cualquie
ra que sea su cuantía:
' Visto el artículo 612 del expresado Có

digo, también reformado por la ley antes 
mencionáda, que castiga además con la 
pena de arresto menor si los ganados se 
introdujeron de propósito, estimando 
como delito de hurto ó daño la tercera 
infracción cométidá en eP espacio de 
treinta días:

Visto el artículo 613 del citado Código, 
reformado asimismo por la referida ley 
de 3 de Enero de 1907, que dice:
~ «El dueño de ganados que entraren en 

heredad ajena sin causar daño, no, te
niendo derecho ó permiso para ello, será 
castigado con la m ulta de cinco á 25 pe
setas.»

Visto el artículo 2.® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á la ju- 
risdiceiániordinaria la potestad de apib 
car las leyes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzigado:
, Visto el artículo 20 de la  ley de Justi- 

cia municipal, según el qual, correspoii- 
de á los Tribunales-.municipales en m a
teria criminal^ conacer .en prim era ins
tancia dó todos los hechos punibles ante 
la jurisdicción ordÍEaria que el Código 
Penal ó leyes especiales califlquen como 
falta, y do los asuntos de la m ism a índo
le que por ley les estén encomendados: 

Visto el artículo 29dde la ley Orgánica 
del Poder judicial, con. arreglo al que: ■
. «Las Autoridades judiciales.sostendrán 

las atribuciones queA a Constitución y 
las dpyesdes cpnñeran^ contra los excesos 
de las Autoridades adm inistrativas, por 
medio de recursos de queja, que elevarán 
al Gobierno»: í ,

Considerando: . ,
lAj, vQuerCi presante, recurso. Me queja, 

eleyado , por Aa ;§aja de gobiemo de la 
Audiencia Territorial de Granada contra 
el Alcalde de Cog:olloa/de Guadix, se ha 
promovieio-para reclam ar con tra ía  inva- 
s i ^  de atribucioiies que se supone co- 

dicha sAutqri dad. municipal 
aJLáiqponer varias .multas .por pastoreo 
abusivo Mq ganados Me ios deniinciadGs 
enAan^ga del expresado término.

Qpe los hechos que han motivado 
este yecur.sQ desqueja pudieran ser cons
titutivos de.faltas deñnidas y castigadas 
en e i libro 3.® del Código Penal, cuya 
aplicación compete á las Autoridades del 
fuero ordinario.
- 3A Que al inmiscuirse en el conoci- 
h 4 ^ tq y ;u astig o  do  loq mispioSiOl A tel*

de, aun en el supuesto de que le autori
zaran á ello las Ordenanzas municipales 
del pueblo de qüé’se tiÂ  ̂ ha invadido 
atribuciones que nó'^le son propias, por 
ser privativas de los Tribunales munici
pales, con arreglo á los textos citados, 
así del Código Penal cómo de la ley de 
Justicia municipal y lá^Mrgánica de Tri- 
biinaiés. >

Conformándóme con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar haber lugar al pre
sente recurso de queja.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil 
novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejó de Ministros,

Ednardo Dato,

i f f l S T E E I O ^ O y i m T  JÜSTICU

R E A L  C E D E N  
limo. Sr.: E n  cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 2.® del Real decreto 
de 4 de Junio de 1913,

S. M. el Rry (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar para constituir el Tribunal de 
oposiciones á Notarías determinadas, va
cantes en el territorio  de la AÚdiéñciá de 
Pamplona, y convocadas en esta fecha, 
como Presidente, aí que lo es. de aquella 
Audiencia Territorial; á D. M anuel Alon
so López y D. Julio Lassalá é Izquierdo, 
Magistrados de la  misma Audiencia; á
D. Juan Miguel Astiz, Decano del Colegio 
Notarial; á D. Cirilo Palomo y Montalvo, 
Oficial de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado; y á los Nota
rios del referido Colegio D. Luis Barrue- 
ta y Echave Sustaeta y D. Salvador Echai- 
de Belarra, quien desempeñará las fun
ciones de Secretario.

De Real orden lo digo á V. I. para 
8u conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 29 (ie Marzo de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Ptogistros y 

del Notariado.

M lim M O  DE l i  SOBERMCíOS

REAL ORDÉN 
Visto el expediente relativo al íecursó 

de alzada interpuesto ante este Ministe
rio por D. Julio Aragonés y Marín, con
tra acuerdó adoptado por e l  A}uiuta- 
miento de esta Corte el 7 de Agosto últi
mo, que aprobó el plan do urbanización, 
níejoras de pavimentos é instalación de 
tuberías y bocas de riego de las zonas del 
ensanche:

Resultando que contra el citado acuer
do acudió con escritos de alzada ante ese 
Gobierno de provincia y ante este Minis
terio el indicado D. Julio Aragonés, ale
gando en ambos que el acuerMo eixpresa-

do, desfigurado en su forma prim itiva 
por una enmienda que vino á sustituir el 
dictamen de la Comisión de Ensanche, 
dispone que se realicen diferentes obras 
que enumera, cuyo importe habrían de 
satisfacerse con cargo á los créditos quo 
al efecto y nominalmente habrán de figu
ra r en el presupuesto ordinario del en
sanche para 1915 y siguientes, y qúe sin 
exam inar la bondad del proyecto, por no 
hacer esto al caso, le extraña la prem ura 
con que se acuerda llevar á cabo unas 
obras sin estar aprobado el presupuesto 
comprometiendo el importe de otros su
cesivos con infracción de las disposicio
nes vigentes, cuyas contratas debían ter
minar el 31 de Diciembre, sin que se ha
yan anunciado los pliegos de condiciones 
ni las subastas, infringiéndose con ello 
el artículo 29 del Real decreto é Instruc
ción para la contratación de servicios 
provinciales y municipales:

Resultando que rem itida la alzada pre
sentada ante ese Gobierno á informe de 
la Alcaldía, ésta manifestó que los fun
damentos alegados por el recurrente no 
tienen base de eficacia alguna ni justifi
can la razón legal que aconseje declarar 
la suspensión del acuerdo; que el Ayun
tamiento no ha hecho más que cumplir 
la obligación que le impone el artículo 
73 de la ley Municipal, siendo al propio 
tiempo de sü exclusiva competencia, se
gún el artículo 72 de la misma ley, por 
lo que su acuerdo es de los que el artícu
lo 83 declara inmediatamente ejecutivos; 
y que el procedimiento seguido para sa- 
tiMacer los gastos de las obras es comple
tamente* legal y no está en-pugna con 
ningún precepto legal:

Resultando que ante ese Gobierno acu
dieron también interponiendo alzada con
tra  el mismo acuerdo D. Emilio Cimarra, 
que posteriormente lo retiró, y D. Pedro 
Umayo y D. José Jiménez, solicitando so 
les tenga por coadyuvantes dol Sr. Ara
gonés:

Resultando que ese Gobierno, en pro 
videncia de 13 de Enero último, dispuso 
que se i'emitiera el expediente á e^® Mi
nisterio para su resolución, por entender 
que el acuerdo recurrido es de los com- 
prendidos" en el artículo 8.® de la Ley de 
26 de Julio de 1892, quo son apelables di
rectamente ante este Ministerio:

Considerando que, como^Me un modo 
expreso y terminante manifiesta en su 
escrito el recurrente, la presente recla
mación no se refiere directa ni indirocta- 

i' mente al proyecto de las obras á que el 
I acuerdo se contrae, ni se dirige contra 
1 la  forma de realizarse éstas ni contra la 

bondad de los materiales empleados, sino 
únicamente en cuanto dicho acuerdo dis
puso la forma de pago y el procedimien
to para satisfacer los gastos que ocasio
ne por no estar en aquella fecha aprobado 
el presupuesto de 1915 con cargo al cual 
habrían de realizarse y por no haberse 
anunciado los pliegos de condiciones j
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las subastas para contratar dichas obras, 
con infracción del Real decreto de 24 de 
Enero de 1005, cuyas cuestiones son por 
completo ajenas al ensanche, ni han de 
resolverse con arreglo á los preceptos de 
la Ley de 26 de Julio de 1892: 

Considerando, en su consecuencia, que 
la presente reclamación no está com
prendida en las que con arreglo al ar
tículo 8.® de la citada Ley, pueden ser in
terpuestas directamente ante este Minis
terio para ser resueltas, después de ser 
oído el dictamen de la Real Academia de 
San Fernando, cuyo esencial requisito, 
Que de ser omitido ocasionaría la nulidad 
del expediente, conforme á la sentencia 
de 24 de Marzo de 1905, evidencia el es
p íritu  de la Ley de que tales recursos es
peciales únicamente proceden cuando en
trañen cuestiones técnicas propias de la 
competencia de aquel Centro consultivo 
y que afecten á la naturaleza y condicio
nes del ensanche, pero en modo alguno 
cuando se funden en cuestioHes ajenas 
por completo á la expresada Ley y que 
han de ser resueltas por las disposiciones 
complementarias de la ley Municipal: 

Considerando qu© por lo mismo que la 
ley de Ensanche tiene un carácter m ar
cadamente excepcional, han de ser in ter
pretados sus preceptos de un modo res
trictivo, y, en su consecuencia, el recurso 
especial que establece su artículo 8.*̂  ha 
de entenderse limitado de un modo ex
clusivo á aquellas reclamaciones que 
afecten en su esencia al ensanche de la 
ciudad, lo cual no ocurre con la presente 
reclamación, que se reflere solamente al 
procedimiento ó forma de realizar el pago 
do unas obras, siquiera éstas so realicen 
en el ensanche de la ciudad:

Considerando que los fundamentos in 
dicados han sido sustentados por dife
rentes Reales órdenes de este Ministerio, 
y entre ellas por la de 20 de Julio de 1898, 
dictada do acuerdo con la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, y de conformidad con lo propues
to por la Real Academia de San Fernan
do, cuya Real orden estableció que si 
bien el artículo 8.  ̂ de la ley de 26 de Ju 
lio de 1892 determ ina que compete á la 
Comisión de ensanche entender y propo
ner al Ayuntamiento en cuantas reclama
ciones se produzcan relativas al ensanche 
y en todo lo que al mismo se refiera y 
que son apelables las resoluciones de la 
Corporación municipal, por conducto del 
Gobernador, ante este Ministerio, que re
solverá después do oir la Sección de Ar
quitectura de la Real Academia de San 
Fernando, este artículo, como con toda 
claridad expresa y se deduce do su re
dacción, so reflere sola y exclusivamente 
á las reclamaciones relativas al ensanche y 
á todo lo que al ensanche se refiera y no 
al resto áe reclamaciones sobre cuestione» 
extrañas al mismo, siquiera se den en 
sus zonas, y que todo lo que se relacione 
con la Policía urbana ó sanitaria, por

* ejemplo, es evidente que aunque se trate 
de las zonas del ensanche habrán de re
gularse y regirse por las disposiciones 
generales, lo cual no puede menos de su
ceder también cuando se trate de la in 
terpretación y alcance de los preceptos 
que regulan la contabilidad y contrata
ción municipal objeto de la presente re
clamación,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se declare la incompetencia de 
este Ministerio para conocer de la pre
sente reclamación y que se devuelva el 
expediente á V. E. para que resuelva ©1 
recurso de alzada ante ese Gobierno pre
sentado, publicándose la presente Real 
orden en la G a c e t a  d e  M a d e id  para que 
sirva de norm a en casos análogos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos, con 
devolución del expediente. Dios guarde á 
V. E. muchos anos. Madrid, 2 de Abril 
de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Gobernador de la provincia de 

Madrid. .

fflIlSTERIO DE INSTRUCeiÓ» PÜBIICA 
¥ BELUS ARTES

Habiéndose padecido un error de co
pia en la Real orden nombrando á doña 
María Anunciación de los Mozos Varona, 
Profesora num eraria de Escuela Normal, 
publicada en la G a c e t a  del día 26  de 
Marzo de 1915, se inserta debidamente 
rectificada:

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En virtud d© lo dispuesto en 

el artículo 49 del Real decreto de 80 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escue
la de Estudios Superiores del Magis
terio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesora num eraria de Física, 
Química é Historia Natural de la Escue
la Normal de Orense, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, á D.® María Anuncia
ción de los Mozos Varona, propuesta por 
el Claustro de Profesores de la citada Es
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio con el número 28 do la lista de cali
ficaciones de la Sección de Ciencias, for
mada al acabar el curso de 1912 á 1918.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1915.

ESTEBAN COLIMlNTES. , 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

i Habiéndose j)adécido un error de copia 
en la Real orden nombrando á D.^ Quin
tilla María del Carmen Zalama, Profesora 
de Escuela Normal, publicada en la Ga- 

' CETA del día 26 de Marzo de 1915, se in- 
i serta debidamente rectificada:
¡ REAL ORDEN
 ̂ limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 49 del Real decreto de 30 de

Agosto de 1914, reorganizando la Escue
la de Estudios Superiores del Magis
terio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesora num eraria de Física, 
Química é Historia Natural de la Escuela 
Normal de Maestras de Teruel, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, á D.^ Quin
tilla María del Carmen Zalama Miguel, 
propuesta por el Claustro de Profesores 
de la citada Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio con el número 9 de 
la lista de calificaciones de la Sección de 
Ciencias, formada al acabar el curso de 
1918 á 1914. .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

REALES ORDENES
limo. Sr.: En el expediente de que se 

hará mérito:
1.° Resultando que con fecha 12 de 

Enero de 1912, el Director del Conserva
torio de Música y Declamación elevó un 
oficio á este Ministerio, reproducido en 8 
de Marzo de 1913, haciendo presente qiie 
en el artículo 81 del Reglamento de 11 
de Septiembre de 1911, dictado para el 
régimen de dicho Centro, se dispuso que 
su biblioteca estaría servida por un indi
viduo del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, por lo 
que solicitaba su incorporación á dicho 
Cuerpo; fundándose en la im portancia 
cada día mayor que iba adquiriendo, por 
servirse en ella todo el m aterial de ópe
ras que se ejecutaron á fines del si
glo xviii y principios del xíx en los Rea
les Sitios del Buen Retiro y de Aranjuez, 
con ejemplares rarísimos, muchos úni
cos, así como los legados hechos por Ma- 
sarnan, Eslava, Monasterio y otros maes
tros insignes y las adquisiciones que di
rectamente ha hecho el propio Conserva
torio, aproximándose á 25.000 números 
los relativos á Música y Declamación, en
tre los cuales, quizá cerca de 2.000, perte
nezcan á los siglos XV al xvin.

2.  ̂ Resultando que la Junta  facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos dic
taminó favorablemente la incorporación 
de que se trata, proponiendo que se nom
bre para dirigir dicha biblioteca á un in 
dividuo del Cuerpo, que á los conoci
mientos generales propios de éste, reúna 
los técnicos en la materia; previa uña vi; 
sita de inspección girada á la repetida 
biblioteca, por los tres ponentes designa
dos por la mencionada Junta, los cuales 
informaron por escrito á ésta, ratificárido " 
cuanto ha expuesto acerca del particular 
la  Dirección del Conservatorio dé Música • 
y Declamación.

Considerando que con arreglo al a r
tículo 2. ,̂ párrafo prim ero dél Real dé-
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creto de 10 de Enero de 1896, se declara
ron oomprendidas en la última délas ex- 
Cjepciones que estableció el párrafo se
gundo del artículo 1.® de la Ley de 80 de 
Junio de 1894, al efecto de que no puedan 
ser servidas por el Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
las Bibliotecas cuyo número de volúme
nes sea menor de 15.000, sin contar los 
duplicados y múltiples, por lo que es in 
dudable que excediendo de este número 
los fondos de que consta la Biblioteca del 
Conservatorio de Música y Declamación, 
no existe óbice legal alguno para que sea 
regida por el propio Cuerpo, máxime 
dada su importancia, reconocida por la 
Dirección de aquel Establecimiento y por 
la Junta facultativa de Archivos, Biblio
tecas y Museos, cuya audiencia precisa 
en derecho, ha tenido pues lugar, máxi
me cuando en el artículo 31 del Real de
creto de 11 de Septiembre de 1911, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, sé 
dispuso que el cargo de Bibliotecario es
taría desempeñado por un individuo del 
susodicho Cuerpo, á cuya finalidad no 
ha podido atenderse antes por falta de 
personal técnico, pero es dable atender 
ya, en vista de la reforma que en el esca
lafón del mencionado Cuerpo se ha con
signado en el capítulo 17, artículo único 
del presupuesto vigente de este Minis
terio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la Biblioteca del Conservato
rio de Música y Declamación sea servida 
por el Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos como un 
Establecimiento más de su "cargo, con 
arreglo á la legislación por que se rige 
dicho Cuerpo, debiendo destinarse á su 
servicio un individuo del mismo que po
sea conocimientos musicales, así como 
que por la Dirección de dicho Conserva
torio se dote á la referida Biblioteca del 
personal administrativo y subalterno y 
del material que pueda necesitar, ínterin 
no se ineluyen en los nuevos presupues
tos de este Ministerio los créditos necesa^ 
rios para estas atenciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Marzo do 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiéndose prestado á diver
sas interpretaciones la Real orden de 27 
de Febrero último, prorrogando los plazos 
parala presentación de obins de la Exposi
ción Nacional de Bellas Artes del presente 
año, por entenderse por algunos artistas 
que la prórrQga del tercero de los plazos 
á que se refiere el artículo 7.  ̂ del Regla
mento vigente, y que alcanza hasta el 22 
de Abril, inclusive, comprende á los ar
tistas premiados en anteriores certámo- 
hes con M edalla de honor ó prim era Me

dalla, y á los especialmente invitados por 
el Comité ejecutivo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se hagan públicas en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  las aclaraciones si
guientes:

1.  ̂ La prórroga del tercero de los pla
zos señalados en el artículo 7.° del Regla
mento de Exposiciones, qUeda sin efecto, 
toda vez que el expresado plazo es el qué 
se fija para las obras de los artistas de la 
Nación especialmente invitada, y esta in 
vitación especial no se h a  hecho por es
tablecerse en la disposición transitoria-1.* 
del Real decreto de 22 de Enero último y 
en la también 1.  ̂del Reglamento citado, 
que la Exposición de Bellas Artes, por lo 
que concierne al actual año, tenga sólo 
el carácter de Nacional; y

2,^ El plazo para la presentación de 
obras que term ina el día 12 del próximo 
Abril, comprende de consiguiente á las 
obras de artistas españoles exentos de 
examen de admisión y á la de los espa
ñoles y extranjeros especialmente invita
dos, según el Reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Marzo de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

ADMISISTEACIÉS CESTBAL

MINISTERIO DE ESTADO

S iife s e c re ta r ia .
SECCIÓN DE POLÍTICA

El señor Embajador de &u Majestad en 
Londres, comunica á este Ministerio que 
según un nuevo aviso á los navegantes 
publicado en la Gaceta de Londres de 26 
de Marzo pasado, desde el 1.  ̂ de Abril 
serán colocados dos faros fiotantes en el 
Canal inglés de Folkeston, en la siguien
te forma:

1) Un faro ostentando una luz verde, 
colocado á dos millas y medie, 140° (S. 
26° E. Mag.) desde la punta del muelle 
de Folkestone, ó aproximadamente á una 
latitud de 51° 2’ 40” N., longitud 1° 14’ 
10” E.

2) Un faro ostentando mía luz blan
ca, colocado á cinco cables 150° (S. 16°
E. Mag.) desde la punta del muelle de 
Folkestone, ó aproximadamente á una 
latitud de 51° 2’ 40” N , longitud 1° 14’ 
10” E.

Los faros estarán provistos de señales 
para niebla.

Los navegantes quedan avisados según 
esta disposición de que todo el tráfico en 
esta parte del Estrecho de Dover que se 
halla entre el bajo de Varne y Folkesto
ne, debe pasar entre los faros menciona
dos, y de que debe cumplirse el artícu
lo 25 de las «Disposiciones de abordaje» 
(Oollisions Regulations), es decir, que el 
tráfico destinado á la parte Este deberá 
hacerse por la parte Sur del paso, y el 
tráfico destinado al Oeste debe pasar por 
la parte Norte.

Los barcos que no observen estas ad
vertencias lo harán á su propio riesgo.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 5 de Abril de 1915.=E1 Sub
secretario, E. Ferraz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

■ I l i r e e e ié s a  ^ e s t e r a l  
ée  j  W o ía r ia d o .

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 3.° del Real decreto de 4 de Junio de 
1913 y 2.° del Reglamento de 30 de Julio 
del mismo año, y con sujeción al progra
ma para el prim ero y segundo ejercicios*,, 
redactado por esta Dirección General en 
31 de dicho mes, se han de proveer por 
oposición directa y libre en el territorio 
de la Audiencia de Pamplona las Nota
rías que á continuación se expresan, com
prendiéndose además en esta convocato
ria, ño sólo las vacantes producidas al 
publicarse, sino las que resulten hasta el 
día en que term íne la práctica del último 
ejercicio y pertenezcan á este turno de 
oposición y Colegio. . .

1.—Pamplona. ( P o r  fallecimiento de 
D. Gregorio Pérez Munduaíe.)^ ^

2.—Pamplona. ( P o r  traslación de don 
Enrique Mestre Viñals.)

3.—Mañeru, distrito de Estella.
4.—Andosilla, ídem de ídem.
5.—Burguete, ídem de Aoíz.
6.—Ochagavía, Idem de ídem. _
Los aspirantes presentarán sus solici

tudes á la Junta  directiva del Colegio No
tarial de Pamplona dentro del plazo do 
dos meses, contados desde el siguiente ai 
de la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , cualquiera que sea 
la fecha de su inserción en el Boletín 
cial de dicha provincia, donde han de 
verificarse las oposiciones, expresando 
en las instancias la Notaría ó Notarías 
que soliciten y el orden de preferencia 
en su caso, sin perjuicio de complemen
tarlo en tiempo oportuno si fueran adi
cionadas con posterioridad nuevas va
cantes.

Al presentar sus instancias deberá ti 
los solicitantes acreditar que reúnen los 
requisitos prevenidos en el artículo 3.°‘ 
del Reglamento antes citado, acompa
ñando los documentos exigidos en el ar
tículo 4.° y en la forma establecida en el 
mismo, teniéndose presente lo dispuesto 
en la Real orden de 4 de Agosto de 1909, 
respecto á los opositores que soliciten en 
inás de un Colegio y á los que pertenez
can á la clase de funcionarios menciona
dos en dicha Real orden.

Madrid, 29 de Marzo de 1915.=E1 Di
rector general, José Jorro y Miranda.

MINISTERIO DE HACIENDA .

B irecc ió fil G eM eral 
de la CÁíSiieHeibfíO <iei

Visto el expediente incoado por el P re
sidente de la Sociedad denominada La 
Gratitud, en solicitud de que se la declá
re exenta del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia están 
unidos los documentos siguientes:

1.° Un ejemplar, debidamente coteja
do, del Reglamento de la Sociedad, en el 
que aparece es su objeto socorrerse mu
tuamente los asociados en los casos que 
se determinan por medio de subsidios ob
tenidos mediante cuotas de suscripción, y

2.° Dos certificaciones que acreditan, 
resp ectiv am en te , e l carácter obrero de la
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Sjciedad una de ellas, y la otra la porso- 
nalldad del solicitante:

Considerando que la ley de 21 de Di
ciembre de 1912, en el apartado G de su 
artículo 1. ,̂ concedo exención del men
cionado impuesto á las Cooperativas de 
socorros mutuos en cuanto á sus bienes 
muebles y el ediflcio social; y 

Considerando que en ese caso de exen
ción se halla comx>rendida la referida So
ciedad, y que á este Centro diríx-tivo, por 
delegación del Ministerio, le está atribui
da competencia para resolver en el expe
diente conforme á la Real orden de 21 de 
Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la Sociedad 
establecida en Barcelona con la denomi
nación de La Gratitud, está exenta del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas en cuanto á los de naturale
za mueble y al ediñcio social, si, fuere de 
su propiedad. ,
. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 

drid,^ 8 de Febrero de 1915.==E1 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda én Barce- 

lona. -

Visto el expediente incoado por el P re
sidente del montepío de la Agregación 
de Portantes de la Verá Cruz solicitando 
se le declare'exento del impuesto que 
grava los bienes de las personas ju r í
dicas: .

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.® Un ejemplar impreso, debidamen
te cotejado, del Reglamento deU Monte
pío, en el qiie aparece es su objeto soco
rrerse mutuamente ios asociados en los 
casOvS que se' determinan, por medio de 
subsidios obtenidos mediante cuotas de 
suscripción; y 

,2.^ Dos certiñcaciones que, respecti
vamente, acreditan, una de ollas el carác
ter obrero del montepío, y la otra la per
sonalidad del solicitante:

Gbnsiderarido que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en ei apartado G de su 
artículo ‘ concede exención del men
ción ado impuesto á las cooperativas de 
socorros mutuos por sus bienes muebles 
y el ediñcio social; y - ,

Con sideran dé que el referido montepío 
so halla corapreridido. eñ ese caso de 
exención, y que á este Centro directivo, 
por Peiegacióñ del Ministerio, le está 
atribuídB competencia para resolver en 
ei expediente, conforme,á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Montepío 
de la Agregación de Portantes do la Verá 
Cruz, establecido en BaTcelona,-está exen
to del imppesío. sobre los bienes de las 
pereonas jurídicas, en cuanto á los de na
turaleza mueble y al edificio sbcial, si 
fuere de su propiedad, con excepción de 
los dedicados á,sufragios.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 8 de Febrero de 1915.=E1 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

 ̂Visto el expediente incoado por el P re
sidente dê  la Sociedad de Socorros de 
Avilés, solicitando se la declare exenta 
del impuesto sobre los bienes do las per
sonas jurídicas:

Resultando que á la instancia se ha
llan unidos los documentos siguientes:

1."̂  Un ejemplar impreso del Regla
mento de la Sociedad en el que aparece

I es su objeto socorrerse mutuamente los
i asociados en los casos que se determi

nan, por medio do subsidios, costear 12 
hachas cuando haya que adm inistrarles 
el Santo Viático, un funeral de tercera 
clase en caso de defunción, pagar á  los 
individuos que condnzcan el cadáver al 
cementerio, el acompañaíiiiento del mis
mo por tres Sacerdotes, cruz y círiaíes y 
el alumbrado de 12 antorchas ó entregar 
50 pesetas á la familia del finado, á elec
ción de la misma, obteniéndoso para ello 
los recursos necesarios mediante cuotas 
de suscripción, y

2.® Una certificación que acredita la 
personalidad del solicitante: 

Oonsiderando que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912 concede exención del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, en cuanto á los de natura
leza mueble y al ediñcio social, á las cp- 
operatiyas de socorros mutuos: 

Considerando que en ose caso de exen
ción está comprendida, la Sociedad de 
qué se trata, si bien el beneficio de exen
ción no es aplicable á los, bienes ciiyps 
productos so aplican á los fines, piadosos 
que por la misma se realizan, como son 
el costear hachas para el Santo Viático, 
costear un funeral á cada socio que falle
ciere y el acompañamiento de su cadáver 
al cementerio por Sacerdotes, cruz, ciria
les y el alumbrado de 12 antorchas: 

.Considerando que á ésos bienos no le 
son de aplicación ninguno de los casos 
de exención quedas disposiciones legales 
dictadas en la materia reconocen, y 

Considerando que por delegación del 
Ministério le está atribuida competencia 
para resolver -en- él expédiento, conforme 
á la Real orden de 21 de Octubre de

. .  . . ,
La Dirección General dé lo Contencio

so ha acordado declarar que la Sociedad 
de Socorros de Avilés, osíablecida en di
cha villa de la provincia de Oviedo, está 
exenta del impuesto sóbre los bienes de 
las personas jurídicas en cuanto á los de 
naturaleza mueble y el edificio social, si 
fuere de su propiedad., con excepción de 
los bienes que aplicare á los fines piado
sos que la Sociedad realiza.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 8 de Febrero de -1915.—El Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado do Hacienda en Oviedo.

Visto el expediente incoado por el P re
sidente d e l: Montepío denominado del 
Santísimo -Sacrainénto, solicitando se le 
declare exento del impuesto- que grava 
los bienes de las personas jurídicas: 

.Resultando que á la instancia.se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.  ̂ Un ejemplar impreso, debidamen
te cotejado^ del Reglamento del Monte
pío, en el que aparece es su objeto - soco
rrerse mutuamente -los asociados en los 
casos que se determinan, por medio de 
subsidios obtenidos mediante cuo ;as de 
suscripción; y ' '  ̂ - ^
, 2.  ̂ Dos certificaciones que, respecti

vamente, acreditan el carácter obrero del 
Montepío una de ellas y la personalidad 
del solicitante la otra:

Considerando que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en el apartado G de su 
artículo L®, concede exención del men
cionado impuesto en cuanto á sus bienes 
muebles y al edificio social, á las coope
rativas de socorros mutuos; y 

Considerando que el referido Montepío 
so halla comprendido en ese caso de exen
ción, y que á este Centro directivo, por 
delegación del Ministerio, le está atribui
da competencia para resolver en el expe

diente, conforme á la Real orden do 21 de 
Octubre de. 1913,

-La Dirección.General de lo Contenciosa 
ha acordado declarar que el Montepío es
tablecido en San Andrés de Llavanerág, 
provincia de. Barcelona, y denominado 
del Santísimo Sacramento, está exento 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas, por sus cienes muebles 
y el edificio social, si füere de su pro
piedad. -

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 8 de Febrero de Í915.=E1 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado por el Pre
sidente d e l  Montepío, denominado de 
ISfuestra Señora de Pompeya, solicitando 
se le declare exento del impuesto que 
grava los bienes de las personas ju rí
dicas: V

Resultando que á la instancia están 
unidos los, documentos siguientes: .

1.® Un ejemplar impreso, debidameñ- 
te cotejado, del Reglamento del Monte
pío, en el que aparece es su objeto soco
rrerse mutuamente los asociados, en los 
casos que se determinan, por medio de 
subsidios obtenidos mediante cuotas de 
susGripción, y . ■ '

2.® Dos certiñcaciones que, respecti
vamente, acreditan el carácter obrero del 
Móntepío una cíe edas y la personalidad 
del solioitanto la otra:

Considerando que por el número 9.  ̂
del artículo 198 del Reglamento de 20/de 
Abril de 1911, se concede exención del 
rnenpionado^ impuesto, á las Cooperativas 
obreras de socorros mutuos, las cuales 
en la actualidad disfrutan también de ese 
beneficio, según el.apartaclo G dei artícu
lo 1."̂  de la Ley de 24 de Diciembre de 
1912, én..cuanto ,sus, bienes muebles, y
al edificio soda 1:

Considerando que él referido Montepío 
se halla compréndido en iuno y  otro caso 
de mxénciop,, y,que A este Gcntro. directi- 
vo, por délegacicm del Ministe le está 
atribuida' competencia para resolver en 
el expedienté, conformé á la  Reál orden 
de 21-de Octubre da 1918,í ^  ;

La Dirección General do lo ContenciQ- 
SQ ha.acordado deoiarar que el Montepío 
establecido eU; B<p'celona y denominado 
de Úuestra Señora de Pompeya está exen
to doL impuesto sbbre ios bienes, de las 
personas jurídicas, por la -totalidad de 
ellos,,hpor losóáñós 19Í1 j  :^por sus 
bienes muebles y el edificio social, si fue
re de su propiedad, p o r el año 1913 y  los 
■ s u c e s i v o s . - .
...Dios,guarde á V. S, muchos años. Ma

drid, 8 de Febrero de Í915.==E1 Director , 
general, Antonio Ficiajgo. '
Señoi Delegado de Hacienda en Darce- 
- lona. - ' - ^

Visto el expediento incoado por D. José 
María Barreda, Arcipreste de la ciudad 
de Puerto de,Santa M.aría, en concepto de 
apoderado del Excmo. señor Cardenal 
Arzobispo de Sevilla, en solicitud de que 
se declare exenta.dol impuesto sobre ios 
bienes de las. personas jurídicas á la fun
dación instituí da por D. Francisco So- 
moza, en el puerto de Santá María: 

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.° Una copia simple debidamente co
tejada del poder otoz'gado en 23 de Mayo 
de 1914 ahte el Notario de Sevilla D. Fé
lix: Sánchez Blanco por el Excelentísimo 
Sr. D. Enrique, ,Aliíiaraz, Cardoual Arzo
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bispo do Sevilla, ,á favor del peticionario, 
quo acredita su personalidad. ,
‘ 2,^ Una certificación expedida por el 

Secretario dé la Jun ta  provincial de Be- 
nefiéencia de Cádiz, ,que- contiene una 
copia de la escritiira otorgada en 27 de 
Novíenibre de ante el-Escribano do 
Sevilla D. Tomás Careaga, por D. Luis 
Salcedo, Arzobispo de dicha Diócesis, 
quien en cumplimiento de la voluntad de 
D, Francisco Somoza instituyó una fuii- 
dación en la ciudad de Puerto de Santa 
María, para que con los réditos del capi
tal que determinaba se dotase á cuatro 
doncellas huérfanas, precisando fueren 
naturales de dicha ciudad. ;

3.  ̂ Otra certificación librada por ql 
mismo funcionario que la anterior, en la 
qué se transcribe; una,copia del traslado 
de la Real orden dictada por el Ministe
rio de la Gobernación en 6 de Diciembre 
de 1913, por la que se clasificó de benefi
cencia particular á la fundación de. que 
so trata; y  .

4.® Una relación de los valores que 
constituyen su capital:

.Considerando que por el número 9,  ̂
del artículo 193 deb Reglamento de  ̂  de 
Abril de 1911j conforme con el artículo 4,® 
4e la ley de 29 de Diciembre^ de 1910, se 
concede exención dei impuesto SQbre los 
bienes de Tas personas jurídicas, previa 
deciaración especial eU: cada casp, á las 
instituciones dé beneficencia gratuita, 
medíante la preséntación de los docu
mentos en la propia disposición determ i
nados, que aparecen unidos á este expe
diente: '

Considerando que la ley de 24 de Di- 
ciémbre de 1912, en el apartado F.^de su 
artículo 1.2, otorga también el mismo 
beneficio para los bienes que de una ma
nera inmediata, sin intejiposición de per
sonas, estén directamente adscritos á la 
reáíiz:|ción áe Vun objeto bénéñco de los 
anumerados en el artículo 2.® del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899:

Considerándo que la fundáción en cues
tión está compréndida en uno y otro caso 
de exención, constituyendo una verdade
ra fundación, caracterizad a, como todas 
las de su índole, por la adscrición directa 
dé los bienes al íln, siendo eicclusiyamen- 
té benéfico el qué cumple, y estando ade
más Tés dotes para huérfanas que lo eons- 
titüyéhr dentro deP. concepto que de la 
beneflcencia se determina en el artícu
lo 2.  ̂del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899;y- CT : ' ■ ■ ' V .

Gqnsiderando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de, IJ912,
; La Dirección General de lo GpntenciQ- 

^  ha acordado declarar que la fundación 
instituida por í). Francisco Somoza de 
dotes para huérfanas del Puerto de Santa 
María está exento d e i  impue sobre los 
bienes de las personas jurídicas,

■Pid® guarde á  V. S, muchos años. Sla- 
dríd, ÍO de Feb|;ero de T0Í5.—El Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Cádiz.

] yistó el éxpediéhte incoado por íos Di
putados de Obras pías, déí Patronato del 
Cabildo Catédrái de Córdoba, en solici
tud de qué; se Je deciare exenía deí im- 
puestp sQbre.lq^^ de las personas
J^^\dicas á la fundada por D. Mateo. Mi- 
guej -de Sanlíorente: h ̂

Pésúlfáhdo qué á la instancia están 
unidos los documentos siguientes:

1.® Una certificación que acredita la 
personalidad de los solipitawtes.

^ 2T  ̂ Cópiá simple, debidamente.éotójá- 
d,a, del testamenío oíorgádo por D. Ma
teo Miguél de Sanllorente en 10 de Abril 
de 1733 ante ,el Escribano de Córdoba don 
Antonio Funguito de Guevara, en el. que 
dispuso qne las rentas que produjere el 
producto de la. venta de bienes sé distri
buyese en la forma quo determinaba; dis
ponía se entregaran anualmente 50 du
cados al Deán y Cabildo de la Iglesia Ca
tedral, á los que nombraba Patronos de 
la fundación, para que los aplicaren á la 
celebración de un aniversario, en el caso 
de .,110 aceptarlos se destinarían, á la cele
bración de misas; 22{> reales purh la ad- 
quisición de ropa de cama de ios pobres 
del Hospital de.San Sebastián, de Córdo
ba; 44Ó,ai Hospitá-l de niños expósitos; ;3P 
ducados que se distribuirían entre los que 
asistieran á la sesión deLCabJldo en que 
se aprobasen las cuentas de la fundación; 
estableció varias pensiones vitalicias; or
denó se entregaren anualmente 20 duca
dos á uno de los Hospitales de Patronato 
del Deán y Cabildo, y  e l resto de las ren
tas en dotes para,tom ar estado los sobri
nos, as.i varones corno hembras, descen
dientes legítimos de las. ííneas.y personas 
que citaba, y si no los hubiera se repar
tieren y aplicaren á ía manuteiición de 
los Hospitales que fueren del Patrón ato 
mencionado; disponiendo, por . últimó, 
que á los parientes que habiendo hecho 
determinados estudios quisieren cursar 
los de Facultad en las Universidades que 
nombraba se les diere 1.500 reales cada 

.año; y ■ ' : .A
3.® Copia simple, debidamente coteja

da, dei traslado dé la Real orden dictmla 
por el Ministerio de; la ,Gobernación en 9 
de Marzo de Í913, por la que se clasificó 
como de beneficencia particular á la í)bra 
pía de que se tra t^  ;

^Considerandé que con respectó, á su 
fin principal no procede la concesión de 
la exenGión solicitada, a í no estar los do
tes para parientes ni las pensiones para 
estudiantes que reúnan esa condición 
comprendidos en ninguno de los casos 
de exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas, al no exi
g ir ni á unos ni á Qtros la condición de 
pobreza, y, por tanto, constituirlos bie
nes que á esos fines se destihán una ver
dadera vinculación famili a r ; en la única 
forma que las leyes admiten en la actua
lidad, impidiendo esto él que en cuanto 
á esos bienes pueda ser éstimada la Obra 
pía como yerdadera institución de bene
ficencia gratmtm 

Considerando además que esta doctri
na está sancionada por lo declarado en 
varias. Reales órdenes , al resolver casos 
análogos a l presente, entre otras, por las 
de 10 de Febrero y T ifie  Mayé fie 1912 
y 28 de Julio dé 1914:

Considerando que tampocó; prpcede 
otorgar la exención de referencia á los 
bienes aplicados á la celebración del ani- 
yersa.rió ó de las misas, .en razón á no 
hallarse comprendidos en ninguno de los 
cásos. en los^que con sujeción á lo preyeé 
nido en las ,disposiciones legales ha  lu
gar áTá concesión de ese beneficio:, ¡ ‘

Considerando que los únicos bienes dé 
la Obrá pía éíí cuestión a los'que procede 
otorgar la éjceficióp s.on .aquellos que, 
con arreglo á la  y o iü n tá id é l fundador, 
sus- prbaúctbs sé déstinan á los Hospitá- 
les, únicos con respecto á los cuales es de 
aplicación lo que en el número 9.® del 
artículo, 193 del Reglamento fie 20 de 
Abril, dé lfilli se concédé á las ínstítúcio-, 
hés de benéficenciá' gráttiítabhábiéndoáe 
presentado los documentos que en la 
misma disposición se precisan para otor
garla?

■ .Cénsidorando que esos bienes están 
también comprendidos en la exención 
quo la Ley de 24 de .Diciembro .de 1913 
establece en el apartado F dé su artícu- 
ip 1.  ̂ en favor de ios que están adscritos 
de una m anera directa é inmediata, sin 
interposición de personas, á la realiza
ción de un objeto benéfico do los Gnume- 
rados en el artículo 2.  ̂ del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899, por hacerse en él 
mención expresa de los Hospitales y re-- 
unir esos bienes Todos los demás requi
sitos que para gozar dq la exención pre
cisa dicho precepto legal, y 

Considerando que, por delegación del 
Ministerio, le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la-Real orden 

. de 21 de Octii bre de 1913,
La Dirección General de lo Conténcio- 

so ha acordado declarar que la  Obra pía 
instituida en .Córdoba por D. Mareó My 
guei de Sanllorente está .exenta del im- 
pnesto sobre los. bienes de fas pcrscnas 
jurídicas, únicamente en cuanto áTos bie
nes cuyos .productos, en cumpíimiénto de 
la voluntad, se destinen á líoppitalesf es
tando sujetos al pago de diclíb iiñpüésto 
todos los demás que constituyen su ca- 
p i t á L ' . ' é - . v  y ,
; Dios, guarde, á Y, á f  niuclios años.' Ma* 

drid, ÍQ.de Febrero de 19Í5.—E1 Director 
general, Antonio Pidklgo. \
Señor Delegado de Hacienda en Córdoba.

Visto el expediente incoado por los paT 
tronos fie la obra pía fundada e¿ la villa 
de Valgañón, por D.. Dioñisíq López de la 
Humbría, solicitando se ía decláre exenta 
delinrpúefio fiue grava los bienes de las 
pefsonasqúrídicas: C ' ' f

Resultando qué á la instáñcia están 
unidos los docUhiéhtos sigúíehiéá: ^
Al A Uña copia simplé, debidaménté co

tejada, de ía escritura otorgada en está 
Corté el 2 de Febrero de 1742 ah téé l .EW- 
cribano D. Tomás Nicolás Magento por 
los Albaceas testamentarios fie DV Dioni
sio López de la Hunibría, los cuáles en 

, cumplimiento de lo por el miSmo dis
puesto en sü testarnento fundaron úna 
obra pía con losAbienes por el tostadé7* 
aplicados á dicha instituclóivp Estable- 
eieñdo que las rentas se invertirían en 
dos dotes anuales para que tomasen es” 
tado . de casadas ó religiosas dos pobres 

. huérfanas, uno do ellos para la que con- 
traiera matrimoñio. y  él otro para la qué 
enfrare en religión, dando preferencia á 

. las parientas del fundador, y cuando con- 
, curriere dos del mismo grado, á la que 
fuere más pobTe, y á falta de paríentas, 
las donoailas pobres huérfanas ñatúrales 
de Valgañón tendrían próferenciá sobre 
las que no lo fuéren, o^dénanfio éí 

' dpr que dei capitáí de la obrá .pia .sgí sé- 
párafe la cahtidad que detéx’miñabá para 
con la renta se' tuviéfa üñ Maestro do 

j Gfaníática en lá citada villa de Valgañón,
, qué habéíáfié sei é lé^d b  fior oposición,
' con la Obligación fié  enseñar á todos los 
Iniüchaéhoi fip la  de las demás

qüe índiékbaj. sim por ello pudiere 
filevar alguna. A 
 ̂ 2,° AUña traslado
; dé la Réál élfiéñ dictada por el Minísté- 
 ̂rio dq la  Gobernación en 23 de Octubre 
 ̂dé T9íT, pfir la que se clasificó como de 
' béneflcenéiá particular á la obra pía de 
que se trata; y  . ' '

3.  ̂ iJua .i'eiacióíí Ade los bienes que 
 ̂constltuyen su capital: ' ’ ■ ‘

Considerando' qué" por é í’ núiriefo 9̂® 
del artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, conforme con el artículo 4.̂  ̂
dQ la ioy de 29 de Diciembre de 1910, se
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concede exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, previa 
declaración especial en cada caso, á las 
instituciones de beneficencia gratuita, 
mediante la presentación de los docu
mentos en la propia disposición deter
minados que aparecen unidos á este ex
pediente:

Considerando que ese mismo beneficio 
se otorga en el apartado F del artículo 1.® 
de la Ley de 24 de Diciembre de 1912, en 
cuanto á los bienes que de una manera 
directa ó inmediata, sin interposición de 
personas, estén directamente adscritos ó 
afectos á la realización de un fin benéfi
co de los enumerados en el articulo 
del Real decreto de 14 de Marzo de 1899:

Considerando que la Obra pía institu i
da por D. Dionisio López de la H um bría 
se halla comprendida en uno y otro caso 
de exención, constituyendo una verdade
ra  fundación, caracterizada como todas 
las de su índole, por la adscripción direc
ta  de los bienes al fin, siendo exclusiva
mente benéficos los que cumple y estan
do además dentro del concepto que de la 
bé;peflcencía se expresa en el citado, ar
tículo 2.^ del Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899 al hacerse en él mención espe
cial de las instituciones que tienden á la 
satisfacción gratuita de las necesidades 
físicas é intelectuales: 
l  Considerando que no es obstáculo para 
que la exención se conceda la preferen
cia qué por el fundador m  da para obte
ner las dotes á las parientas al exigirse- 
las no sólo el ser huérfanas, sino además 
la condición de pobreza, doctrina ésta 
sancionada por lo declarado en varias 
Reales órdenes ai résolyer casos análogos 
al presente, entre otras por las de 13 de 
Enero de 1912 y 28 de Julio de 1918; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida Competencia 
á  este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913; ,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la Obra pía 
institu ida en la villa de Valgañón, de la 
provincia de Logroño, por D. Dionisio 
López de la H um bría está exenta del im
puesto qué grava los bienes de las persó ' 
ñas Jurídicas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Febrero de 1915 .—El Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Logroño.

Visto el expediente incoado en nombre 
de la fundación constituida en Cádiz por 
D.^ Ana María de la Viesca con el npm- 
bre de Casa de la Sagrada Familia, en so
licitud de que se la declare exenta del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos, siguientes:

1.® Una certificación expedida por el 
Secretario de la Jun ta  provincial de Be
neficencia de Cádiz, que contiene úna co
pia  de particulares de la escritura otor- 
-o-ada ante el Notario de dicha capital don 
Luís Alvarez Osorio, en 24 de Septiembre 
de 1913, por D. Manuel Añedo y D.®- Con
suelo de la Sierra, quien, como albacea y 
heredera de Ana María dé la Viésca, 
nom brada por ella en el testamento que 
se transcribió en la escritura,, hizo entre
ga á D. Manuel Añedo de ios bienes que 
la  testadora asignó á la fundación que 
instituyó con lá denominación de Casa 
de la Sagrada Familia, que tendría por 
objeto dar albergue, alim entación pdu- 
nación é instrucción, incluyendo la pri^ 
m e ra  en señ an^ á y oflcip§ d iversos apro

piados á su sexo, á niñas pobres, con pre
ferencia huérfanas, y á cargo de las H i
jas de la Caridad de San Vicente de Paúl, 
y de la que nombró como prim er patrono 
á dicho Sr. Añedo, é imponiendo como 
carga de la fundación la obligación de 
m andar decir una misa diaria en su ca
pilla por el alma de la testadora; y

2.® Otra certificación librada por el 
mismo funcionario que la anterior, en la 
cual se transcribe una copia del traslado 
de la Real orden dictada por el Ministe
rio de la Gobernación en 14 de Junio de 
1914, por la que se clasificó cómo de be
neficencia particular á la fundación de 
que se trata:

Considerando que por el número 9.  ̂
del artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, conforme con el artículo 4.  ̂
de la ley de 19 de Diciembre 1910, se con
cede exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, previa 
declaración especial en cada caso, á las 
instituciones d© beneficencia gratuita, 
mediante la presentación de los docu
mentos que se determinan en la propia 
disposición, que aparecen unidos á este 
expediente:

Considerando que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en él apartado F de su 
artículo 1.®, otorga el mismo beneficio 
para los bienes que de una m anera di
recta é inmediata, sin interposición de ‘ 
personas, estén afectos ó adscritos direo^ 
tameíite á la realización de un objeto be
néfico de los enumerados en el artícu
lo 2y dél Real decreto de 14 de Marzo do 
1899:

Considerando qué la institución Casa 
de la Sagrada Faniilia, está comprendida 
en uno y otro caso de exención, constitu
yendo una verdadera fundación caracte
rizada, como todas las de su índole, por 
la adsorición directa dé ios bienes al fin, 
siendo exclusivamente benéfico el que 
persigue y estando además expresamen
te mencionadas en el artículo 2.  ̂del Real 
deerato dé 14 de Marzo de 1899 las insti
tuciones que tiendan á la satisfacción 
gratuita de las necesidades nrateríales ó 
intelectuáles, únicos fines que la funda
ción de qué sé tra ta  realiza:

Considerando que la exención no es 
aplicable á los bioneg destinados á sufra
gar los gastos que origíne la misa diaria 
que ordené la fundadora se celebrase, es= 
tableciéndola como carga de la institu
ción, por no estar comprendidos los su
fragios en ninguno de los casos de exen
ción reconocidos en las dÍspp§iciones 
dictadas en la materia, y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directiyo para  resolver en 
el expediente, conforme*! la Real orden 
dé 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que está exenta 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas la fundación instituida 
en Cádiz por D.®- Ana María de la Viesca 
con el nombre de Casa de la Sagrada Fa
milia, con excepción de aquellos bienes 
cuyos productos, en cum plim iento, de la 
voluntad de la fundadora, se aplicaren á 
sufragar lá misa diaria que dispuso se 
celebrara, estableciéndola como carga de 
la fundación. «

Dios guardé á V. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Febrero de 1915,= E i Director 
general, Antonio Fidalgo» .
Señor Delegado de Hacienda en Cádiz.

Visto él expediente incoado por la  P re
sid en ta  del AriiQ de H uérfano^ delSa^

y grado Corazón de Jesús, en solicitud de 
que se le declare exento del impuesto 
que grava los bienes de las personas ju 
rídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.® Una certificación que acredita la 
personalidad de la señora Presidenta.

2.  ̂ Un ejemplar impreso del Regla
mento del mencionado Asilo, autorizado 
por el Gobernador civil de la provincia, 
en el que aparece que su objeto es acoger 
el mayor núm ero posible de huérfanos 
pobres, á fin de educarlos cristianamente 
y enseñarles oficio, costeándose con los 
fondos que la Asociación de señoras en
cargadas del Asilo puedan proporcionar
se, que el número de plazas gratuitas se 
fija anualmente, pudiendo adm itirse una 
vez cubiertas, si la Jun ta  de gobierno lo 
acordare, más niños huérfanos, mediante 
una cuota de entrada de 100 pesetas y la 
de 30 mensuales; que á la salida de los 
niños, que será á la edad de veinte años, 
se les entrega lo que hubieren ganado 
por su trabajo mientras estuviesen ©n el 
Asilo, á lo que no tendrá derecho el que 
saliese antes de esa edad por mal com
portamiento.

3.̂  ̂ Copia certificada del traslado de la 
Real orden dictada por el Ministerio de 
la Gobernación en 5 de Enero de 1883, en 
la que se declaró que la referida institu 
ción benéfica quedaba bajo el protectora
do ó inspección del Gobierno, y en cuyos 
Resultandos se consigna que según apare
ce de los antecedentes aportados, la Con
desa de Carvajal adquirió un sDlár éoii 
él exclusivo objeto de donarlo á la Aso
ciación de señoras constituida bajo la  ad
vocación del Sagrado Corazón de Jesús, 
para que en él se construyera un edificio 
capaz de dar acogida í  los huérfanos que 
estaban asilados én local alquilado por 
dicha Asociación, pero recobrando la 
propiedad si se hiciere imposible ©i sos
tenimiento del Asilo; y

4.® Un ejemplar im preso del Regla
mento de la Asociación, en el cual se es
tablece que tiene el doble fin de practicar 
ejercicios espirituales para provecho del 
álma de las que la componen y emplear
se en trabajar en beneficio del prójimo, 
sosteniendo con m  celo un Asilo de huér- 
íanos, en el que se adm itirían el mayor 
número posible para  darles educación re
ligiosa, mantenerlos y enseñarles un 
oficio: I • '

Considerando qué por el número 9.® 
del artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, cqnforme con el artícu
lo 4.  ̂de la ley de 29 de Diciembre de 1910, 
se concede exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, á la s  
institupionés de beneficencia gratuita me
diante la presentación de los documentos 
en la  propia disposición determinados:

Considerando que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, otorga ese mismo bene
ficio á los bienes que de una m anera di
recta é inmediata, sin interposición de 
personas, estén afectos ó adscritos direc
tamente á la realización de un fin benéfl- 
cq d e lo s  enumerados en el artículo 2.  ̂
del Real decreto de 14 de Mnrzo de 1899:

Considerando que en «el presente caso 
aparecen cumplidos los requisitos de for
ma precisos para qu©; la  nxención^pueda 
concederse, pues si bien de una manera 
expresa no se olaaiñoa por la citada Real 
orden del Ministerio de la Gobernación 
como de beneficencia particular al Asilo 
de que se trata, implícitamente no púede 
por menos de x'eeonocerse que así se le 
plastfioa al declararse ©n ella que dicha 
institución benéfica quedaba bajo el pro- 
teotorado é inspección del Gobierno, ciy-
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cunstancias que únicamente se da en las 
do beneficencia particular;

Considerando que el repetido Asilo 
está comprendido en los dos casos de 
e x e n c ió n  mencionados, constituyendo 
una verdadera fundación, caracterizada 
como todas las de su índole por la admi
sión directa de los bienes al fin, siendo 
exclusivamente benéfico el que realiza y 
expresamente consignado en el artículo
2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, al hacerse en él mención especial 
de los Asilos:

Considerando que no es obstáculo que 
se oponga á que se otorgue la exención 
el hecho de que, en el mismo Asilo pue
da haber acogidos de pago que además 
satisfagan determinada cantidad en con
cepto de cuota de entrada, porque el ob
jeto prim ordial de la fundación es el re
coger á los huérfanos pobres que nada 
pagan por ello, no existiendo idea algu
na de lucro con lo que entregan los aco
gidos de pago, y no pudiendo lógicamen
te estimarse que las pequeñas cantidades 
que satisfacen puedan tener otra finali
dad que sufragar los gastos que originen, 
estando además sancionada esta doctrina 
por lo declarado al resolver casos análo
gos al presente, entre otras, por las Rea
les órdenes de 13 de Agosto de 1912 y 13 
de Octubre y 18 de Noviembre de 1913; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Asilo de 
Huérfanos del Sagrado Corazón de Jesús, 
establecido en esta Corte, está exento del 
impuesto que grava los bienes de las per
sonas jurídicas, en cuanto que directa
mente están adscritos al fin benéfico que 
por el mismo se realizan, y mientras se 
halle destinado á tal objeto.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Febrero de 1915.--E1 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en esta 

Corte. ^
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Visto él expediente incoado por el P re
sidente de la Sociedad H erm andad entre 
los obreros de la fábrica de los señores 
J. J. F. Serra y Balet, solicitando .se la 
declare exenta del impuesto sobre los 
bienes de las personás jurídicas, y cons
tituida en Barcelona en el presente año: 

Resultando que á la instancia van uni
dos los documentos siguientes:

1.̂  Un ejemplar del Reglamento de la 
Sociedad, debidamóhte cotej ado, en el 
que aparece es su objeto socorrerse m u
tuamente los asociados en los casos que 
se determinan, por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de suscrip
ción, y ‘

2.® Dos certificaciones que respectiva
mente acreditan, una, el carácter obrero 
de la Sociedad, y la personalidad del so
licitante la otra:

 ̂Considerando que la ley dé 24 de Di
ciembre de 1912, en el apartado G do su 
artículo 1.®, concede exención del men
cionado impuesto^ en cuanto á sus bienes 
muebles y al edificio social, á las coope
rativas de socorros mutuos,' y 

Considerando que en ese caso, de exen
ción-está comprendida la referida Socie- 

y fiue este Centro directivo tiene 
competencia para resol ver, en el expe
diente, por delegación deí Ministerio, 
confprme á la Real orden de 21 de Octu
bre de 1913,

Jbfi Dpección General 4e Jo Contencio

so ha acordado declarar que la Sociedad 
denominada Hermandad entre los obre
ros de la fábrica de los Sres. J. J. F. Se
rra  y Balet, de Barcelona, está exenta del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas en cuanto á los de natura
leza mueble y el edificio social, si fuere 
de su propiedad.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 19 de Febrero de 1915.=E1 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado por el P re
sidente del Montepío y Caja de Invalidez 
de Villanueva, fundado en Yillanueva y 
Geltrú en el mes de Julio de 1912, en so
licitud de que se le declare exento del 
impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia están 
unidos los documentos siguientes:

1.  ̂ Un ejemplar impreso debidamente 
cotejado del Reglamento del Montepío, 
en el que aparece es su objeto socorrerse 
mutuamente los asociados en los casos 
que se determinan, por medio de subsi^ 
dios obtenidos mediante cuotas de sus
cripción; y

2.® Dos certificaciones que respectiva
mente acreditan el carácter obrero del  ̂
Montepío una de ellas y la personalidad 
del s olicitante la otra: -

Considerando que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en el apartado G de su 
artículo 1. ,̂ concede exención del men
cionado impuesto, en cuanto á sus bie
nes muebles y al edificio social, á las co
operativas de socorros mutuos; y

Considerando que en ese caso, de exen
ción se halla comprendido el referido 
Montepío, y que á este Centro directivo, 
por delegación del Ministerio, le está atri
buida competencia para résolver en el 
expediente, conforme á la Real orden de 
21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Montepío 
y Caja de Invalidez Yillanovesa, estable
cido en Yillanueva y Geltrú, provincia de 
Barcelona, está exento del impuesto so
bre ios bienes de las personas jurídicas, 
con respecto á los de naturaleza mueble 
y al edificio social, si fuere de su pro
piedad.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Febrero de 4915:=E1 Director 
general, Antonio Fidalgo.^
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto nuevamente el expediente incoa
do en nombre del Hospital de Jesús Na
zareno, establecido en Ppzoblanco, solici
tando se le declarara exento del im pues
to que grava los biénes de las personás 
jurídicas:

Resultando que dicha petición fué des
estimada por acuerdo de bsla Dirección 
General de feeha 12 de piciem bre de 1913̂  
en tanto no se compietapa la docunienta- 
ción necesaria en la  forma preveñid^ por 
el número 9.® del aitícúlo 193 deí .Regla
mento de 20 de Abril; dé í9 ll , po^ 
se aportado al expediente tan  sóí^ dos 
copias cotejadas, una de ellas,de un auto 
de visita, fecha de 3 de Octubre de 1786, 
en el que se insertan los epígrafés de los 
capítulos de las Constituciones del Hos
pital, y la otra es de iV Real ordeiL dicta
da por el Ministerio de la .Gol>ernáeió^^ 
en 29 de Septiembre de 1878, fésofyiéndo 
uua QUéstiófi referepté. ar vQ̂ roL̂ ®

reses de las inscripciones pertenecieuíes 
al Hospital: ,
, Resultando que á la nueva instancia 
presentada se han acompañado los docu
mentos siguientes:

1.  ̂ Una copia debidamente cotejada 
de un testimonio librado por el Notario 
de Pozoblanco, D. Juan Ponce, en el cual, 
entre otros particulares, so contieno el 
acta de protocolización otorgada por el 
13ropio Notario del expediento de infor
mación ad perpetuam memoriani incoado 
ante el Juzgado de prim era instancia de 
la citada villa, aprobado por auto dicta
do por el mismo en 21 de Abril de 1914, 
y en el que se hicieron constar que en el 
año de 1685 se estableció en la repetida 
villa, por caridad de D. Diego de Novoa, 
la fundación del Hospital en ella insti
tuido bajo la advocación de Jesús Naza
reno, obteniendo de los naturales de la 
villa los recursos necesarios para ello, los 
cuales posteriormente han seguido sos
teniendo el Hospital por medio de dona
ciones y legados.

Otra copia, también debidamente 
cotejada, del traslado de la Real orden 
dictada por el Ministerio de la Goberna
ción én 30 de Octubre de 1914, por la que 
se clasificó como de beneficencia particu
lar al Hospital de qué sé trata; y

3.° ‘Una relación de los bienes que 
constituyen ehcapital del m ism o:.
' Considerando que por él número 9.® 

del artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, conforme con el artícu
lo 4.® de la ley de 29 de Diciembre do 
1910, se concéde exención del impuesto 
sobré los bienes dé ías personas juríd i
cas, previa declaración especial en cada 
caso, á las instituciones de beneficencia 
gratuita, mediante la presentación do los 
documentos en la propia disposición de- 
terminados: '

Considerando q[ue la ley de 24 de Di
ciembre dé 1912, en el apartado G de su 
artículo 1.®, otorga también esa exención 
á los bienes que de una manera directa é 
inmediata, sin interposición de personas, 
se hallen afectos ó adscritos á la realiza
ción dé un objeto benéfico de los enume
rados en el artículo 4.  ̂ del Real decreto 
dé 14 de Marzo de 1899:

Considerando que el Hospital en cues
tión está cóñiprendido en uno y otro caso 
de éxención, constituyendo una verdade- 
rá  füñdációñ, caracterizada, como todas 
las dé su índole, por la adscrición directa 
dé los biéiiés ál fin, sieiido exclusivamen
te benéfico el que persigue y estando 
además expresamente consignado en el 
citado artículo 2.^ dél Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, ál hacerse en él espe
cial níencióil de los Hospitales: 

Considerando, por tanto, que procede
rá  se le conceda la exención solicitada al 
haberse llenado los requisitos de forma 
precisos para éllo, con sujeción á lo pre
venido eh la disposición mencionada, con- 
ténída etí el Reglamentó de 20 de Abril 
dé 1911, qué fué la  causa dé qué se dene
gara por el acuerdó ciládó de ésta Direc- 
ciónj défectó sübáána la pre
sentación délos húétós documentos apor
tados áíé^pédiéhté: *

ConsideFánñó'quélo resúe^ por dicho 
ácu^erdó tío es Obstáculo que se oponga á 
(pie se cOtícédá ahora la exención, pues 
comó en él’misnió se decía no se prejuz- 
gaba^pér él cuestión alguna en cuanto al 
fondo del asunto; y 

Cóhsidéraiido que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á esté Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 dé Octubre dé 1913,

La Uiwcióh Généiál dé |o Coutéhcio**
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SO li? acordado declarar que el Hospital 
de Jesús Nazareno, establecido en la villá 
(lo Fozoblanco. de la provincia de Córdo
ba, está exento del impuesto sobre los 
[bienes do las i^ersonas jurídicas.

Dios guarde á V. S. muclios años. Ma
drid, 26 de Febrero de 1915.—El Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Cór

doba.

Yi - to el oxpediontG incoado en nombre' 
de la Sociedad denominada La Juventud 
FoiTí 'iaria, sol Aitando se la declare exen
ta dcl impuesto sobre ios bienes de las 
personas jurídicas:

Eesnltando ([ue á la instancia está uni
do un ejveinplar impreso debidamente co- 
t(8jado dcl Kegiamento de la Sociedad, en 
el qi.!.e aparece es su objeto socorrerse 
miitiíamento los asociados en los casos 
C[ii8 so determinan por medio de subsi
dios obtenidos mediante cuotas do sus
cripción:

C. ndderando que por el número 9.  ̂
de) ; díciilo 193 del Kegiamento de 20 de 
A: 1 de 1)11 se concede exención del
j!'r ioiia^ú;) impuesto á Jas cooperativas
(d‘ .. corros mutuos, pero exigiéndoles 
pe 1 >dio la condicióii de obreras, que no
rea !n,cla referida Sociedad: 

ó’ '-asiderando que. por ello no podrá 
otoi cárseles dicho beneficio durante la 
vigencia de esa disposición reglam enta
ria, pero proce.derá la concesión á partir 
de la publicación de la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912, que no exige á las ex
presadas Gooperativas el que sean obre
ras para poder disfrutar de la exención 
en cuanto á los bienes muebles y al edi
ficio social; y 

Considerando que, por delegación del 
Minirdorlo, le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la IReal orden 
de 21 de Octubre: de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que está sujeta 
al impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas por los años 1911 y 1912 la 
Sociedad establecida en el Ferrol, provin
cia de la Coruña, con el nombre de La 
Juventud Ferrolaria, y exenta de dicho 
impuesto por sus bienes muebles y el edi
ficio social, si fuese de su propiedad, por 
ol año 1913 y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 26 do Febrero de 1915.=E1 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de la Co  ̂

ruña.

Visto el expediente incoado por el P re
sidente de la Sociedad denominada Vida 
Obrera, en solicitud de que se la declare 
exenta del imp>uesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.° Un ejemplar impreso debidamen
te cotejado del Reglamento de la Socie
dad, en el que aparece es su objeto soco
rrerse mutuamente los asociados y sus 
familias en los casos que se deteirminan, 
poi medio de subsidios obtenidos me
diante cuotas de suscripción; y

2.*̂  Dos certificaciones que respectiva
mente acreditan la personalidad del soli
citante una de ellas y el carácter obrero 
do la Sociedad la otra:

Considerando que á las Cooperativas 
obreras de socorros mutuos otorgaba 
exención del mencionado impuesto el 
Reglamento de 20 de Abril de 1911 en el 
número 9.*̂  do su artículo 193, disfrutan

do en la actualidad del mismo beneficio 
en cuanto á sus bienes muebles y el edi
ficio social, según el apartado G del ar
ticulo 1.® de la ley de 24 de Diciembre de 
1912; y

Considerando que la Sociedad de que 
se trata está comprendida en uno y otro 
caso de exención, por constituir una ver
dadera cooperativa obrera de socorros 
mutuos, y que á este Centro directivo, 
por delegación del Ministerio, Ib está 
atribuida competencia para resolver en 
el expediente, coniorme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1943, 

liá Dirección General de lo Contención 
so ha acordado'deelarár que la Sbciedád 
establecida eñ San Lorenzo del Escorial, 
provincia de Madrid, con la denomina
ción do Vida O brera , está exenta del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas por la totalidad dó ellos p o r 
los años 1911 y 1912 y por los de natura
leza mueble y el edificio social, si fuere 
de su propiedad; por el año 1913 y los 
sucesivos:

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Marzo de 1915.=E1 Director 
general, Antonio Fidalgo. ^
Señor Delegado de Hacienda de está 

Coríbl ■ ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

■ S m te e e re tíiF ia . •
USüA?/ión certiflm'úa de 'iás Gordidada re  ̂

caiAdadas m  los 'GdMemos- CwiUjs que se 
citan, cófí destino á la suscripción nació- 
fial aM€?'ta por iniciativa de B, Mc la 
Reina Doña Victoria^ (q, para so-
mrref á los españoles repatriados.

(ContiQnácléB.)

Ciudad
D.'‘ Angel Crespo, 0̂ 05.

Mamuel Narai^^^ ,
©.“ Cirila Alcocer, 0,05,

Casilda López, 0,05.
D. > Juan García, 0,05.

Salvador González, 0,05.
Manuel Carrasco, 0,05. .
Juan A, Mendiola, 0,05.

D.“ Agustina Sánchez, 0,05.
©. Gabriel Manzano, 0,05.

Jorge Espartero, Q,05.
Miguel Díaz, 0,05.
Juan Sánchez, 0,05.

D.“ Francisca Ósorio, 0,05.
Ramona García, 0,05- 
Consuelo Romero, 0,05.

D. Julián Mora, 0,10.
D.“ CohcepciÓn García, 0,05.

Ramona López, 0,10.
Juana Rodríguez,'0,05.

D. Jesús Salcedo, 0,10.
Abdón Abad¡ 0,05. ^
Juan A. Abad, 0,10.
Julián Villaraco, 0,05. ,
Rufa Mendiolá, 0,05i 
Éncarnáéíón García,. 0,05.
Sofía Migallón, 0,05. '

D. Julio Arévalo, 0,05. .
Rufino Melero, 0,05.
Práxedes Jirnénez, 0,2p.
José Poveda, 0,ÍÓ.
Juan 'íresillo, 0,05.
Saturnino Blanco, 0,05.

D.“ Juana López, p,0S.
Clara T̂ ópez, 0,05.

D. José A, Rodríguez, 0,10,
D.” Anselma Fernández, p,Q5.

Julia Sánchez, 0,05.
Ramona Alba, 0,10.
Marcial Ruiz, 0,05.
Ramón Alcocer, 0,10.

] D. Miguel Herrera, 0,10.
Francisco Carrera, 0,10.
Samuel Fernández, 0,10. í

El Maestro, 2. 4

D A I H I E L  ' ;

D. Felipe Yíolina, 0,50 pesetas. :
Emilio Gurruchaga, 0,50.
Nicasi() Rodríguez, 0,50.
Joaquín Cruz, 0,25.
José cíe la Flor, 0,25. ^
José Luzón, 0,25*
Santiago Escudero, 0,25. 1
Luis Báez, (U5.
José García, 0,20.
Manuel A. de la Flor, 0,10. ' 1
José López, 0,10.
Jeronfino González, 0,25.
Vicente Hernández, 0,20.
Valentín Rodríguez, 0,05.
Ramón P>enito, 0,05.
Manuel Muñoz, 0,20.
Jesús Martín, 0,10. j
Luis Valdepeñas, 0,50.
.Jesús González, 0,10. L
José María Ortega, 0,25.
Felipe Ortega, 0,25. ’v
Fernando R'odríguez, 0,10. í
Ildefonso Quílex, 0,10.
Manuel Montéalegre, 0.10.
Manuel Carmotia, 0,15. í
Julián Montealegre, 0,10.
.Jñsé Moreno; 0,10. 4
Agapito Naranjo, 0,25.
Eduardo Carmona, 0,35.
Julio Aguirre, 0,10. U
Francisco Sorro, 0,10. V
Juan López, 0,20.
Basilio Pozuelo, 0,05.
Pedro José Ortega, 0,05.
Jerónimo Ortega, 0,05.
Jesús García, 0,25.
Agustín Gómez, 0,10.
Francisco Pinilla, 0,25. f
Benito Caña, 0,10. ; !
Pantaleón Pozuelo, 0,15.
Manuel Ruiz, 0,50.
Eduardo González, 0,20. i 1
Pedro Carrión, 0,20.
Vicente González, 0,10, 5
Rafael Gómez, 0,10. í
José Gómez, 0,05.
Manuel Torres, 0,10. - ' í
Victoriano Bastante, 0,1.5. '
Gabriel Ruiz, 0,15. A
Vicente Terriza, 0,10. "
Basilio Marchán, 0,25.
Vicente Patino, 0,10. ^
Fernando Gabanes, 0,50. ' |
Domingo Gabanes, 0,50. ‘
Alvaro Bastante, 0,10.

D. Francisco Noblejás, 0,50.
Juan Cuesta, 0,05. '
Francisco Molina, 0,10. '
Remigio Espinosa, 0,10. , - i'u-
Reyes Ayuga, 0,05. ;T
Pedro Rodríguez, 0,05.
Salvador Colad, 0,05.
Bonifacio Colad, 0,05.
Manuel Muñoz, 0,20. fr
Ricardo Oíiver, 0,10.
Guillermo Pozuelo, 0,05.
Antoriio Martín, 0,10.
Manuel Martín, 0,C)5.
Santos Muñoz, 0,1Ó.
Aurelio Ruiz, 0,05. 
líilarío Molina, 0,10.
Francisco Soler, 0,10.
Ángel Soler, 0,10. L . ‘ ; ^
Gonzalo Arribas, 0,05.
Gabino Sáez, 0,10.
Jesús Gutiérrez, 0,25. ;
Juan Torres, 0,10. |'̂
José Gómez, 0,25.
Modesto Cejuela, 0,0.5. ^
Antonio Gómez, 0,10, ; • | |
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D.“ Leonor C. Pérez, 1,
M aría Sáncliez, 1.
Isabel Grómez, 0,50.
Francisca Ortega, 0,50.

D. Angel Marclián, 0,50.
Félix Gómez, 0,05.
.José Bellrán, 0,10.
J o sé  María Fernández, 0,05. 
Aurelio Córdoba, 0,05.
Jesús Fernández, 0,05- 
Angel Ballesteros, 0,05.
Antonio Díaz, 0,25.
.Leandro Sánchez, 0,05.
Jerónim o Cejuela, 0,10.
Pedro Talle,, 0,50.

. Xuis Pérez, 0,50. . .
D.*' Mercedes Sierra, 0,50.

Sagrario Sierra, 0,50.
Esperanza Á ntequera, 0,25. 
Encarnación Estévez, 0,25. 
Josefa Ágiiirre, 0,25.
Manuela Marchán, 0,25.
Angola Moreno, 0,20.
Sacramento Herreros, 0,40. 
Sagrario Ilequillos, 0,15. 
Saturnina Muñoz, 0,15.
Francisca González, 0,15. 
Manuela Terriza, 0,15.
Ramona Moreno, 0,10.
Mdagros López, 0,10.
Modesta López, 0,10- 
Victoria López, 0,10.
Geferiiia Gallego, 0,10.
Remigia Gallego, 0,10. 
Magdíilena Montaña, 0,10. 
Consuelo González, 0,10.
Josefa Espinosa, 0,10,
Matilde Silva, 0,10.
Manuela Martín, 0,10.
Castora Martín, 0,10.
Rufína García, 0,10.
Carmen Martín, 0,10,
Manuela Martín, 0,10.
Cruces Marchán, 0,10.
Eladia iVparicio, 0,10.
Teresa Vázquez, 0,10. 
Sacramento Martín, 0,10.
Basilia Terriza, 0,10.
María Reyes, 0,10.
Teresa Casabaño, 0,10.
Josefa Casabaño, 0,10.
Francisca Rodríguez, 0,10. 
Manuela Rodríguez, 0,10.
María Honrado, 0,15- 
Dolores Gaos, 0,05. 
invención Gaos, 0,05.
Nieves Martín, 0,05.
María Manuela Antequera, 0,05. 
Joaquina Negrete, 0,05.
Joaquina Honrado, 0,05.
Juana Cuesta, 0,05.
Gregoria García, 0,05.
Josefa González, 0,05.
Rosa Fraile, 0,05.
Josefa Aparicio, 0,10.
Vicenta López, 0,05.
Matilde López, 0,05.
Gregoria Díaz, 0,05.
Encarnación López, 0,50. 
Sagrario Eter, 0,50.
Faustina Oliver, -0,10.
Amparo Lozano, 0,50.
Mercedes Lozano, 0,50- ‘
Josefa Ferrer, 0,.50.
Malvina López, 0,50.
Sacramento Velázqiiez, 0,10. 
Carmen Borondo, 0,25.
Emilia Muñiz, 0,50.
Angela Alfonso, 0,25.

 ̂ Manuela Bermejo, 0,85.
Cristeta García, 0,25.
Juliana González, 0,25.
Dolores Almela, 0,30.
Sacramento Marchán, 0,25. 
Angela Barrios, 0,50.
María Pintado, 0,50,

D.  ̂Consuelo Vargas, 0,50.
Francisca Ster, 0,50.
Angela García, 0,10.
Teresa Báez, 0,10.
Cruces Aguirre, 0,10.
Consuelo Espadas, 0,50.
Dolores Molina, 0,20.
Teresa Cano, 0,25.
Antonia Madrid, 0,25.
Casilda Maján, 0,15.
Rosario López, 0,10.
Paula Casares, 0,15.
Margarita López, 0,25.
Esperanza López, 0,10. .
Aíatilde Bermejo, 0,20.
Francisca Almela, 0,15.
Emilia Yepes, 0,25.
Encarnación Eertrand, 0,15.
Vicenta Rodríguez, 0,25.
Aurelia Gonzáíez, 0,10.
Dolores Mendiola, 0,10.
Cruces Negrillo, 0,15.
Petra Acosta, 0,35.
Trinidad Rodríguez, 0,10.
Dolores Carpintero, 0,05.
Justa Casares, 0,10.
Josefa Gómez, 0,10.
Sacramento Ruiz, 0,10.
Juliana García, 0,10.
Emilia Marchán, 0,25.
Engracia Antequera, 0,25.
Alfonsa Barrios, 0,50.
Sacramento Velasco, 0,10.
Carmen Gómez, 0,10- 
Rosario Negrillo, 0,10.
Mercedes Fixar, 1.
Consuelo R. Madrigal, 1.
Encarnación Moreno, 1.
Rafaela Clemente, 1.

(Continuará.)
d n e n c a .

Suma anterior, 6.621,15 pesetas.
El Ayuntamiento y vecinos de Valdecol- 

menas de Arriba, 13,80 pesetas.
AOEBRÓN,

El Ayuntamiento, 2 pesetas.
D. Manuel Portero, 0,50.

Cándido Polo, 0,25.
Pedro Polo, 0,25.
Ju lián  Mariscal, 0,10.
Pablo Jiménez, 0,25.
Ildefonso Tarrida, 0,10.
Leandro González, 0,10.
Hilario Polo. 0,25.
Maxímiano García, 0,15.
Francisco García, 0,10.
Justiniano García, 0,10.
Facundo Clemente, 1.

D.^ Braulia Martínez, 0,40,
FRESNEDA DE LA SIERRA

D. Híginio Gil, 0,25 pesetas.
Martín Molina, 0,30.
Cosme Cañizares, 0,25.
Julián Mansilla, 0,05.
Feliciano Pozuelo, 0,25.
Juan Gil, 0,25.
Mariano García, 0,10.
Bernardino Mateo, 0,10.;
Santiago Zafra, 0,10.
Benito Sierra, 1.
PMustino de la Cruz, 0,15.
Francisco Montón, 1.
Cipriano Cañizares, 0,25.
Juan Mayordomo, 0,25.
Pablo Cañizares, 0,25.
Alejandro Cañizares, 1.
Federico Mayordomo, 0,25.
Manuel Montón, 1.
Santiago Antón, 0,15.
Francisco Mayordomo, 0,15.
Marcelino Cañizares, 0,15.
Gumersindo Cañizares, 0,15.
Carlos Gil, 0,15.
Clemente BuiZ; 0,40.

D.^ Valentina Illana, 0,15.
María Cañizares, 0,15,

D. Manuel Martínez, 0,15. 
Bernabé Cañizares, 0,20. 
Félix Benito, 0,15.
Domingo Martínez, 0,15. 
Reyes Mayordomo, 0,15. 
Cástor García, 0,15.
Angel Cañizares, 0,15.
Bruno Carrasco, 0,15.
Abdón Cañizares, 0,15. 
Maximino Cañizares, 0,15. 
Juan  C. Gil, 0,15.
Mariano Triguero, 0,15.

D.^ María Mateo, 0,15.
D. José Lucas Mayordomo, 0,15. 

Fernando Mateo, 0,15.
Tomás Benito, 0,15,
Antonio Cañizares, 0,15. 
Eulogio Mateo, 0,15. 
Pantaleón Antón, 0,15.
Cástor Beteta, 0,15.
Bonifacio Gil, 0,15. 
Prudencio Gil, 0,15.
Manuel Gil, 0,15.
Francisco Cañizares, 0,15. 
Santos Mayordomo, 0,15.

D.^ Celestina Antón, 0,10.
Estefanía Herranz, 0,10.

D. Mariano Sanz, 0,10.
D.^ Maximina Cañizares, 0,10.
D. Juan C. Fernández, 0,10, 

Felipe Cañizares, 0,25. 
Mariano Mombriedo, 0,10. 

D.^ Gertrudis Mombriedo, 0,10.
D. Eleuterio Benito, 0,15.

Total, 6.653,50 pesetas.

iM siiecc ié ii ^ e i a e r a l  de  S a n id a d  
e x t e r i o r .

Según noticias comunicadas á este Cen
tro por el Embajador de España en Pe- 
trogrado, no han vuelto á presentarse ca
sos de cólera enTos distritos de Brá'zlaw, 
Binniza y Jampol, correspondientes al 
Gobierno de Podolia.

Tarnbién comunica que no han existi
do casos de cólera en Soukhoum y su te
rritorio.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y te
rrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 5 de Abril de 1915.=3 
El Inspector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceuta 
y Melilla y Gobernador m ilitar del Cam
po de Gibraltar.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

B lreceiéss P r im e r a

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado 
nombrar, en concurso de traslado, á don 
Antonio Arocha García, Inspector de P ri
mera enseñanza en la provincia de Sevi
lla, con el sueldo anual de 4.000 pesetas.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años# 
Madrid, 20 de Marzo de 1915.=E1 Direc
tor general, Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Se

villa.
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De resultas del concurso de traslado do 
Inspectores, anunciado por Real orden 
de 20 do Febrero del corriente año,

Esta Dirección General ha tenido á 
bien:

1.  ̂ Que se anuncie á concurso de tras
lado una plaza de Inspectora do Primej-a 
enseñanza con destino á la provincia de 
Granada, y ocho plazas de Inspectores, 
adscritos á las provincias de Cádiz, Jaén, 
Huelva, León, Badajoz, Granada, Sala
manca y Tarragona.

2.® Tendrán dereclio á concursar la pla
za de Inspectora y la de Inspectores, res
pectivamente, las Iusx)ectoras y los Ins
pectores que desempeñen sus cargos en 
propiedad y que están en activo servicio, 
excepto los Inspectores Jefes de distrito 
universitario, debiendo hacer constar los 
solicitantes en la instancia el número que 
tengan en el escalafón, si estuvieran in 
cluidos en él, ó acompañar hojas de ser
vicios si hubieran ingresado en el Cuer
po después do publicado el escalafón.

3.® El plazo para presentación de ins
tancias será do quince días, á contar des
de el siguiente al de la publicación de 
esta Real o r d e n  en la G a c e t a .

Madrid, 20 do Marzo de 1915.—El Di
rector general, Bullón.

MIM'STERIO FOMENTO
íxeiseria i d© F á -

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder al Ayun
ta mif'nto de 7'orriibia la subvención de
11.485,23 pesetas para la construcción del 
camino vecinal de Torrubia á la carrete
ra de Sóida á Oalatavud, y al de Bellejar 
la de 3.223,74 iiesetas con destino á la 
construcción del de Bellejar á la carrete
ra do Alrnazán á Medinaceli, con cargo 
el cajiitulo 20 del presupuesto vigente.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. á los efectos oportunos, de
biendo dar traslado de esta Real orden á 
ios Ayuntamientos interesados, los cua
le s  imeden comenzar desde luego las 
obras, que deberán quedar terminadas en 
el x>resente año. Dios guarde á Y. S. m u
chos años, Madrid, 16 de Marzodo 1915. 
El Director general, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Soria.

SERVICIO CENTRAL HÍDRÁÜLICO

limo. Sr.: Examinada la pjropuesta de 
distribución del crédito del capítulo 16, 
artículo 4.® del Presupuesto de Obliga
ciones de este Ministerio, correspondien
te al servicio de conservación, repara
ción y exiilotación de obras hidráulicas, 
durante el actual año, que ha formulado 
el Servicio Central Hidráulico: 

Considerando C[ue con ella se atienden 
debidamente, en cuanto lo permite la 
cuantía del crédito, á las distintas obras 
de la expresada clase,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General 
ha tenido á bien aprobar la mencionada 
distribución.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar de la 
distribución. Dios guardo á V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Marzo de 1915.=E1 
Director general, Calderón.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

D istribución del crédito del Capitulo 16  ̂ Artículo é.^ydel prcsupiiGsto de ohUgaciones del M inisterio de Fomento^ 
correspondiente á reparación, conservación y  explotación de obras hidráulicas.

DIVISION DEL EímO.

Defensa de Gaiiur.  ......................... .
Idem de la Revuelta del Burdelico en Utebo
Idem id. de Alriiozara (Zaragoza)...............
Reparación del depósito de agua do Farlete 
Iiidémnizaciones. . •. i .. •. •. • . . . .  -v : . . .

DIVISIÓN DEL PIRINEO ORIENTAL.

Defensa cte San Juan Despí .
Indeiiniización e s  ..............................

DIVISIÓN DEL JÚCAR.

Dique do Rióla en el Júcar.   ...........• • • • •
Idem  de Aibalaí de la Rivera en el ídem. 
Idem de Beiiicliembla en el río J a l ón . . . .
Canal de aveñhh s del Vinakmó-. . i ..........
Defensa de Saéca. . . . . .  . . . . . . .
Idem de Jjtiel. . , .  ., . . .  . . . ; .  - I  .............
IndemnizaciLiios............ ..............................

DÍM SIJN DEL SEGURA.

Pantano de Alfonso X III .. 
Canal d*. 1 Rrgnerón. . . . . . .
Idem de Totana..................
Pantano de Valdeiiifíenio:

Conservación. .
Rex)aración del cam ino..

Defensa de O rihuela ........
DHÍemnizaMonés.................

DIVISIÓN DEL SUR DE ESPAÑA.

Éncauzamiento d e i r ió  GuadalmeJina.
Rimbias do Aip.mr' a .    ..........  • .........
Defensa de Herja ....................................
Jn d e m iiiz < ‘ic io n e s  ............................. .................

co  N0 EF o s

1.'’
Obras

Pesetas.

1.000
3.000
1.000 
3.074 
))

7.300
y>

787
711
500

1.783
1.575
1.3(32
D

1.5G0
4.930
2..3SO

1.240
11.9(38

740
y>

5.350
2.500
3.010
»

2.0
Indomada

ciüius.

y>
))

1.680

D
1,000

))
>>

2>
' ))

))
y>

2.100

D
))
))

y>
))

3.250

»
))
»
2.800

I'IVISIÓN DEL GUADALQUIVIR.

Defensa de Écija contra el Genil.............
Idem del Sevilla contra el Guadalquivir. 
Indemnizaciones....................................... .

DIVISIÓN DEL GUADIANA.

Pantano Gasset:
Conservación...........................................
Reparación................... ...........................

Canal del Gran Prior:
Conservación.................................... .
Reiiaraclón ...................................
Exjjlot ación ................. ..........................

Encauzamiento del Amarguillo:
Conservación .............. .......... .........
R eparación,...................... ......................

Indem nizatíiones............................ .

DIVISIÓN DEL TAJO.

Real acequia del Jarama:
Conservación......................................  .
Reparación...................................‘............
E x p lo ta c ió n ................... ......................

Indem nizaciones.  ....................................

■ DIVISIÓN DEL MIÑO.

Defensa de la carretera de Torrelavega. 
íCncauzamiento del Negro en L uarca ....
Idem del Támega   ........... ............ .
Idem del P igueña........................ ! ............
Indemnizaciones.  ......................... ...;.

Remanentes para atenciones imprevistas..¡

I m p o r t e s  t o t a l e s  d e l  F r é d i t o .  . Í.

CO lN C E P T O S

1 “ 
Obras.

Pesetas

5.000
6.000 
)>

6.500 
2.900

7.300
4.000
3.172

1.500 
2.600 
3>

43.750
15.450

800
)>

60
1,970
2.000
5.250
i)

5.998

170.000

2.0
Indemniza

ciones.

Pesetas.

))

1.500

))

y>
))
))

))
3>
8.400

y>
y>
))

4.000

))
y>

ó)
2.000

3 270

30.000

iVprobada por Uoal orden do 27 de Marzo do 1915.—El Director general, A. Calderón.

íip. “Sucesores de Pilv^deneym”,—Paseo de San Vicente, núm» SO,


